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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 29 de febrero de 1952 por el que se enco
mienda al Patrimonio Forestal del Estado la repo
blación forestal de la «Casa de Campo», de Madrid.

Los terrenos que comprende la llamada «Casa de 
Campo» fueron cedidos por el Patrimonio Nacional, en 
usufructo, al Ayuntamiento de Madrid en virtud de la 
Ley de veintitrés de diciembre de mil novecientos cua
renta y ocho. El deficiente estado forestal efe los mismos 
y la conveniencia de repoblarlos, a fin de que el pueblo 
de Madrid pueda tener en ellos un parque que le sirva 
de expansión, ornato y recreo, aconsejan efectuar los 
oportunos trabajos de repoblación, asi como los que fue
ren precisos para regenerar y conservar las masas fo
restales que actualmente existen y las que en sü día pu
dieran llegar a crearse.

Dada la titularidad jurídica de los indicados terre
nos, parece lógico que dicha labor deba entenderse com 
prendida dentro de la encomendada al Patrimonio Fo
restal del Estado y. que, por tatito, sea ésté Organismo 
el encargado de yeaííiiar cuantos trabajos fueren precisos 
para la consecución de los fines expresados.

En su virtud, a prepuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se encomienda al Patrimonio Fo
restal dél Estado la repoblación forestal de los terrenos 
de la llamada «Casa de Campo», perteneciente al Patri
monio Nacional y cedida en usufructo al Ayuntamiento 
de Madrid por la Ley de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

Artículo segundo.—Tendrán la consideración de mon
te de utilidad publica las zonas de la reicrtda Casa de 
Campo que por el Ministerio de Agricultura sean seña
ladas para realizar en ellas los oportunos trabajos de 
regeneración y repoblación, quedando, en su consecuen
cia, sometidas á cuantas disposiciones legales son apli
cables a los montes incluidos en el Catálogo de los de 
utilidad pública La conservación y administración de 
dichas zonas queda atribuida al Patrimonio Forestal del 
Estado, correspondiendo a éste las facultades sanciona-

doras que a la Administración Pública confiere la vi
gente legislación penal de montes.

Artículo tercero.—El Patrimonio Forestal del Estado 
satisfará, con cargo a sus fondos, todos los gastos inhe
rentes a los trabajos de repoblación y conservación de 
las masas que se comprendan en las zohas a que hace 
referencia el apartado anterior, siendo de cuenta del 
Ayuntamiento de Madrid los de conservación de los te
rrenos de la «Casa de Campo» no incluidos en aquéllas.

Artículo cuarto.—Los proyectos relativos a las edifica
ciones y mejoras que dicho Ayuntamiento se pfopüsléra 
realizar dentro de esas zonas de la «Casa de Campo» de
berán someterse a informe del Patrimonio Forestal del 
Estado, y solamente en el caso ue que el dictamen de 
éste fuere favorable podrá la Corporación municipal dar 
comienzo a la ejecución de las obras.

Artículo quinto.—Se faculta ai Ministerio dé Aifdcüi- 
tura para adoptar las medidas y dictar las disposicio
nes que considere convenientes para la más fácil apli
cación y diligente cumplimiento de lo preceptuado én el 
presente Decreto.

Asi lo dispongo por eí présente becreto, dado eh Ma
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M lni5t.ro de A g ric u ltu ra  

R A F A E L  C A V E S T A N Y  Y  D E  A N D U A G A

DECRETO de 29 de febrero de 1952 sobre concesión de 
auxilio a los trabajos de repoblación de los viñedos, 
almendros, algarrobos e higueras en los terrenos cul
tivables de la provincia de Almería.

La Ley de diecisiete de julio de mil hóvéciéhtóá cin
cuenta y uno autorizó al Ministerio de Agricultura piafa 
conceder determinados beneficios a los trabajos de re
población de almendros, algarrobos, higueras, olivos y vi* 
fiedos, en los terrenos de la fcoha agrícola fiel litóíál Éste 
y Sur de la Península maprópiadós, por sü calidad* oro
grafía 6 peligro de erosiones para otra cíase de cultivos^ 

La aplicación de estos beneficios a las distintas pro* 
vincias deberá hacerse mediante el bportühó ñécteto 
para cada una de ellas, en el qué, al mlstftó tiefhpó, se 
delimitarán las zonas a las que aquéllos puedan hacerse, 
extensivos. Por ello, y atendiendo a que se han efectuada
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los*' estudios pertinentes por la Dirección General de Agri
cultura en los terrenos pertenecientes a la provincia dé 
Almería, qué péítiiitii áii iniciar ios trapajos dé repobla
ción en él presenté año, sé hace preciso incluir a ésta 
provincia eh el ámbito dé aplicación de la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de M i
nistro a y a propuesta del de Agricultura,

D 4 8 P o  N d  O :
Artículo príméro.—Queda facultado el Ministerio de 

Agricultura para conceder los auxilios que determina la 
Ley de diecisiete de julio de fnil novecientos cincuenta 
y uno a los trabajos de repoblación qué, a los efectos se
ñalados por la citada disposición, se efectúen en los te
rrenos de la provincia de Almería,

Artículo ségundo.—De acuerdo con lo dispuesto por 
el articulo primero de la citada Ley, la zona a que sé 
extienden sus beneficios será la Comprendida entre todo 
su litoral y en una linea paralela al mismo, en una pro
fundidad de veinticinco kilómetros.

Artículo tercero.— Dada la fisonomía agrícola de esta 
provincia, se incluye a la chumbera entre las plantas 
que han de ser objeto de ayuda, ya que con ella se teva- 
lorizán térrenos sumamente áridos que no son suscepti
bles de otro cultivo y se consigue contener eficazmente 
la  erosión.

Las plantaciones de algárrobo, almendro, higuera y 
chumbera que se efectúen en ésta provincia bajo los aus
picios de la mencionada Ley podrán ser auxiliadas en 
cuantía que como máximo alcanzará el treinta y cinco 
por ciento de su coste en concepto de subvención, y el 
resto, como anticipo reintegrable, de tal form a que, su
mado a la subvención, no sobrepase el tope máximo del 
cuarentá por ciento del coste establecido por la Ley.

Las plantaciones de viñedo podrán disfrutar como 
subvenciones a fondo perdido de cuantías que como má
ximo llegarán al treinta por ciento del coste, y como 
Complemento, de anticipos reintegrables que, sumados a 
dicha subvención, no podrán pasar del cuarenta por cien* 
to antes indicado.

En cuanto a las plantaciones dé olivo, bien en plan
tación regular o asociada, las subvenciones podrán lle 
gar hasta él cuarenta por ciento a fondo perdido.

El reintegro de los anticipos se efectuará en la form a 
prevista por la Ley.

En todos los casos, los interesados podrán solicitar an
ticipos dél instituto Nacional dé Colonización pór Valor 
de ótfo cuarenta por ciento, de tal manera que la apor
tación mínima inicial de los agricultores será, cuando 
menos, del veinte por ciento.

El auxilio para la repoblación de viñedos quedará l i
mitado, conforme dispone el artículo primero de la Ley 
de diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y uno, 
a aquellos terrenos en que por la condición de los mis
mos y por la calidad de los caldos que se obtengan con
sidere el Ministerio de Agricultura más adecuado este 
cultivó. Á estos efectos, la Junta a que se refiere el ar
tículo cuarto formulará la correspondiente propuesta de 
la Dirección General de Agricultura.

Articulo cuarto.-—Para la aplicación de los preceptos. 
dé íá Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno en esta provincia, se constituirá la Comi
sión Provincial a que se refiere cu articulo tercero, pre
sidida por el Gobernador civil, y de la que formarán par
te. como Vicepresidente, el Presidente de la Diputación, y 
como Vocales, el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronóm i
ca, un Ingeniero agrónomo designado por la Dirección G e
neral del Instituto Nacional de Colonización, el Jefé pro
vincial de la Obra Sindical de Colonización, el Presiden*- 
te de la Cámara Oficial Sindical Agraria, un representan
te del Ministerio de Hacienda designado por su titu lar 
respectivo, que ejercerá las funciones de Interventor, y 
dos* ágfiéüitores de reconocida solvencia y conocimiento 
en los cultivos que se trata de extender, designados por 
el Delegado provincial de Sindicatos.

Está Comisión Provincial dependerá, a todos los efec
tos, de la Dirección General de Agricultura, la qué*, a 
través dé ia Jefatura Agronómica de la provincia, seña
lará las orientaciones^ técnicas y económicas y ejercerá 
la inspección de los traba i os que se realicen.

Artículo quinto.—Por el Ministerio á‘e Agricultura se 
dictarán las disposiciones que estime necesarias para el 
desarrollo dé este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura 
RAFAEL CAVE3TANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la 

qile se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Pedro Caballero 
Furment, Sanitario Mayor de la Arma
da, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 21 de abril de 1951.

Éxcrtio. Sr.: Él Cofisejo de Ministros, 
con fecha 15 de los corrientes, tomó el 
acuerno que dice así:

«fen el recurso de agravios interpuesto 
por don Pedro Caballero Furmettt, Sani
tario Mayor de la Armada, contra aoiier- 
do del Consejo Supremo de Justicia M i
litar de 21 de abril de 1951, relativo al 
señalamiento de su haber pasivo de re
tiro; y

Resultando tjüe aort Pedro Caballero 
Furment pasó a formar parte del Cuer
po de Suboficiales de la Armada con la 
categoría de Sanitario Mayor, y como 
procedente dél Cuerpo de Aukiliarea de 
Sanidad de lo Arífiada, por Orden minis
terial de 30 de ¿fiero de 1941 íué decla
rado con la referida categoría adminis
trativa y por orden ministerial dé 22 de 
febrero dé 1951, por cumplir la edad pa
ra el retiro forzoso ei 23 de mayo si
guiente, y el Consejó áuprertio dé ju£: 
ticiá M líitár acordó en 21 de abril del 
propio año 1951 reconocerle cüarehtá y 
chico afioé fcinco méses y doce diaá dé 
servicios abonables y asignarle, en ápli- 
cacióh del Estatuto de Clases Pasivas,

tifia pehsión mefisüal de retiró dé pese
tas 1.841,66, equivalentes al 100 por 100 
del süeldo correspondiente ál empleo de 
Sanitario Mayor, incrementado con el 
importo de dos trienios más 83,33 pese
tas de gratificación de destino;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso él interesado, dentro dé pla
zo, recurso dé reposición y, al conside
rarlo desestimado en aplicación del si
lencio adininistrativo, recurrió en tiempo 
y fórmá en agravios, solicitando en am
bos recursos que su pensión de retiro se 
calculaba tomando como parte integran
te del sueldo regulador el sueldo de Te
niente de Navio, y no-^como se hacía 
en el acuerdo impugnado— el de Sanita
rio Mayor, fundando 3U pretensión en lo 
establecido en el artículo 45 del Regla
mento del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada y eh otras disposiciones que cita;

Resultando que el Fiscal Militar del 
Consejo Supremo dé justicia Militar al 
informar sóbre el recurso d e . reposición, 
fundó su propuesta de desestimación en 
que todas las disposiciones invocadas por 
el recurrente habían sido va tenidas en 
cuenta por la Sala de Gobierno del pro
pio Consejo Sumemo al dictar el acuerdo 
impugnado; informe y propuesta que me
recieron la conformidad de la citada Sa
la de Gobierno en sil sesión del 22 de 
j linio de 1951. * w

Vistos el vigente Reglamento del Cuer
po de Suboficiales de la Armada de 7 de 
mayo de 1940 y demás disposiciones ci
tadas: . . J 4 t ...

Considefafcdo qúe la única cuestión

planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la pensión 
de retiro a que tiene derecho el recu
rrente debe regularse por el sueldo de 
Teniente de Navio como pretende o por 
el de Mayor, como sostiene la Adminis
tración;

Considerando que en el artículo 45 en 
relación con al 37 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada, «probado por Orden ministerial 
de 7 de mayo de 1949, se dispone que lós 
que dentro de dicho Cuerpo, ostenten el 
empleo de Mayores y cuenten con trein
ta años de servicios con abonos de cam
paña en la fecha de su retiro, tendrán 
derecho a que los haberes pasivos se re
gulen por el sueldo de Teniente de Na- 
vío;

Considerando que el interesado perte
nece al Cuerpo de Suboficiales de la Ar
mada con el empleo de Mayor, reúne coh 
exceso el mínimo de treinta años de ser
vicios abonables exigido por los preceptos 
citados para acreditar derecho a que su 
pensión de retiro se*colcule tomando co
mo sueldo regulador el de Teniente de 
Navio; de donde se deduce que la pre
tensión del recurrente esta fundada en 
derecho v que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar ha infringido el art. 45 
del Reglamento del Cuerpo de Suboficia
les de la Aunada al adoptar el acuerdo 
impugnado;

Considerando que la doctrina afirma
da en la resolución del Consejo Supremo 
de 'Justicia M ilitar impugnada hubiera
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sido aju stada  a  derecho—y así lo ha confirm ado esta jurisdicción ae agravios en otros casos—en el solo supuesto de que el interesado no hubiera pasado a form ar parte  del Cuerpo de Suboficiales de la A rm aaa y hubiera continuado, por el contrario, perteneciendo a los antiguos Cuerpos Auxiliares de la Armada declarados a  extinguir, pues entonces no le sería aplicable el artículo 45 del vigente Reglam ento del Cuerpo de Suboficiales de la Arm ada que establece el beneficio que pretende, sino la legislación reguladora de los referidos Cuerpos Auxiliares de la Armada, en la que no se contiene norm a alguna que otorgue igual beneficio.

De conform idad eos el dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha resuelto estim ar el presente recurso de agravios y en su virtud que. revocado el acuerdo del Consejo Supremo de Justic ia  M ilitar impugnado, se devuelva el expediente al citado Supremo Consejo para que practique nuevo señalam iento áe pensión de retiro en favor del recurrente, debiéndose tomar, a efectos de regulador de dicha pensión, el sueldo de Teniente de Navio.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica' en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para  conocimiento de V. E  y notificación al interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero prim ero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid," 28 de febrero de 1952.
CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro de M arina.

ORDEN de 28 de febrero de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don José María Ruiz  Flores contra Orden de l M inisterio de Educación Nacional de 15 de febrero de 1951.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 18 de enero último, tomó el acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios promovido por den José M aría Ruiz Flores;Resultando que, con fecha 9 de m arzo de 1949, al M aestro nacional don José M aría Ruiz Flores, con destino en la Escuela m ixta de Viaña fCabuérniga), de la provincia de Santander, fue'sobreseído el expediente gubernativo que se le instruyó por abandono de destino, porque no  se justificaron plenam ente los cargos presentado contra é\y y que con posterioridad solicitó y obtuvo seis meses de licencia por enferm edad duran te  el tiem po comprendido en tre  el 22 de abril de 1950 y 22 de octubre de 1951, sin que a l finalizar este plazo se rein tegrara a su escuela, por lo que, ccp fecha 7 de diciem bre de 1949 se le inició nuevo expediente por la m ism a causa, alegando el interesado, al serle form ulado el correspondiente pliego de cargo, que cuando en 5 de noviembre de 1950 se le comunicó la concesión del sexto período de licencia ñor enferm edad, que el mismo había finalizado en 22 del pasado actual y que no estaban dispuestos a conceder nuevos períodos de licencia, fue grande mi perplejidad, pues de una parte  continuaba impedido de reintegrarm e a  mi escuela., y de o tra  estim aba no proceder la petición de excedencia, jubilación o renuncia, toda vez que el artículo 107 del vigente E sta tu to  del M agisterio  determ ina con toda precisión la condición de consecutivos que han  de tener los seis • períodos de licencia que se concedan p a ra  poder solicitar el pase a  las situaciones expresadas. En este caso, evi

dentem ente, ho se satisfacía dicha condición, ya que la licencia, realm ente concedida abarca un periodo de dos meses y veinte alas, an terior a las vacaciones de verano, y o tro  período de un mes y siete días con posterioridad a las mismas. En su consecuencia, y considerando tam bién no sería aceptable por la Superioridad el criterio de conceder licencias por enferm edad en las vacaciones, concedidas sin previa solicitud de las mismas, (que. naturalm ente, creí improcedente efectuar), no inicié el expediente de excedencia forzosa hasta pasado el mes de enero, en que interesé del Excmo Sr. Gobernador civil de Madrid el nom bram iento del T ribunal médico a que se refiere la Orden circular de 13 de abril de 1949, siendo reconocida por el mLsmo y apreciada la incompatibilidad del ejercicio de mi profesión con los cuidados requeridos por mi padecimiento»;R esultando que, previo inform e cel Consejo Nacional de Educación, que estimó que los cargos imputados al expedientado no habían sido desvirtuados, se le impuso la sanción de «separación del servicio por un año y traslade», ae  conform idad con lo dispuesto en el ap a rta do sexto del artículo 198 del E statu to  del Magisterio, con fecha 15 de febrero de 1951, ciíando ya le había sido concedida la excedencia forzosa, por enfermedad, 'que ten ía solicitada, de conform idad con lo dispuesto en el artículo 107 del mismo E statuto;Resultando que, notificado el acuerdo que le impuso la aludida pena, el in teresado formuló los recursos de reposición y agravios, establecidos en e} artículo cuarto de la  Ley de 18 de marzo de 1944, alegando sustancialm ente que existe incompatibilidad legal entre el texto de la resolución -recurrida y. la  Orden de la. Dirección G eneral de Enseñanza P rim aria m ediante la que se le concede la excedencia forzosa por enferm edad, y que los oficios con los que se le com unicaba la concesión de las licencias fueron siempre recibidos con notable retraso, lo que le impidió pedir la excedencia dentro del plazo dispuesto nn el párrafo  segundo del artículo 122 del repetido E statu to  del M agisterio. A ello se une la creencia.de tener consumidos cuatro  de los seis meses que, como m áximo, puede d isfru ta r en la c itada situación de licencia, por en tender que los meses de vacaciones no deberían ser computados a estos efectos, y prueba de ello es que al saber el criterio sustentado por el M inisterio acudió inm ediatam ente al Gobernador civil solicitando el nom bram iento del Tribunal médico;Resultando que la  reposición fué desestim ada expresam ente, porque el supuesto de licencia duran te  el pe rkd o  de vacaciones está expresam ente previsto en el artículo 96 del E sta tu to  uel M agisterio y debía conocerlo el recurrente, y, edemas, porque, de conform idad con el dictam en  de la Asesoría Jurídica, el o torgam iento de la excedencia ño puede afecta r  al expediente gubernativo, toda  vez que se inició con anterioridad, aunque quepa señalar que la excedencia no debió ser tram itada  h asta  tan to  hubiese quedado resuelto el expediente por abando
no de destino;R esultando que la Subsecretaría del M inisterio inform a que procede la desestim ación del recurso por una serie de argum entos que coinciden con las razones expuestas a l denegar el recurso de reposición;Vistos el E sta tu to  del M agisterio, de 24 de octubre de 1947; la Ley de 18 de marzo de 1944, y dem ás disposiciones ’ aplicables;Considerando que la  cuestión plañtea- da en el presente recurso de agravios I consiste en determ inar si la donducta del » recurrente en relación con la escuela que

desem peñaba es acreedora de la saiw caón reglam entariam ente prevista para el abandono ce destino y que se le ha impuesto, o si. por el contrario, procede revocar la resolución impugnada, que le condenó a la «separación del servicio por un año y traslado de residencia»;Considerando que, según se aeduce del expediente, el interesado fué notificado, con fecha 5 de noviembre de 1950, de qué se le había concedido el últim o periodo de licencia por enferm o que podía disfru tar, y que. ello no obstante, ni se reincorporó a su escuela, ni tenia solicitado el pase a  las situaciones que prevé el artículo 107 del E statuto del Magisterio. de 24 de octubre de 1947, tal como se dispone eñ el párrafo segundo del a rticulo 122 del mismo . Estatuto, sino que quedó la escuela abandonada, con los consiguientes perjuicios aerivados de la» m anera ce proceder de su titular:Considerando que consecuencia obligada de esta situación fué la iniciación del correspondiente expediente por abandono de destino, en el que resultaron probados los hechos referidos y se le impuso la citada sanción de «separación del servicio por un año' y traslado ae  n*siden- cia», no pudiendo apreciarse en- la condena falta de adecuación con el hecho que la ha motivado, toda vez que el «abandono de destino» es una de las fa ltas que con la calificación de «muy graves» establece el párrafo  c* del 'a rtícu lo 197 del repetido E statuto del Magisterio, y la sanción en cuestión, prevista en el apartado sexto del articulo siguiente, es la misma que se le ha podido imponer, según determ ina el p árra
fo tc-rcero del artículo 199;C onsiderando que no son suficientes para desvirtuar los fundam entos de la resolución impugnada las alegaciones ael recurrente de que entendía que los periodos de vacaciones no se com putan pa ra  fijar los seis mese.s de licencia por enferm edad que, como máximo, se puede disfru tar, pues ap arte  de ser esta tesis m anifiestam ente absurda e infundada, claram ente se le notificó, al serle concedido el sexto período, que era el ultim o a que tenía derecho; ni la que estim a que es inoperante la sanción por h a bérsele otorgado antes el pase a  a la excedencia forzosa, va que por este motivo no puede quedar sin ser castigada una falta, mucho menos de esta n a tu 
raleza.De conform idad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistros ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación ni interesado, de conform idad con lo dispuesto en el núm ero primero de la ae esta Presidencia del Gobierno de 12* de abril de 1945.Dios guarde á V. E. muchos afics.Madrid, 28 de febrero ae 19o2.

CARRERO
Excmo. Sr. M in is t ró le  Educación Nacio
nal,
ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo de Delineantes de Catastro d el in stitu to  Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Vacante en ehCuerpo de Delineantes de C atastro  de ese Institu to  úna plaza de D elineante Principal de prim era Jefe de Negociado de prim era clase, oroducida por fallecim iento de don José López G arcía, ocurrido el día 19 
de febrero del corriente año,Esta Presidencia, de conform idad ccn la propuesta de esa Dirección G eneral y .co ñ  lp que determ inan lo3 artículos 5¿
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y 59 del Reglamento vigente en la mis
ma, y teniendo en cuenta Que no existe 
ningún supernumerario .activo que ten- 
gu solictado el reingreso, ha tenido a 
bien disponer que se efectúen en el re
ferido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A Delineante Principal de primera, je 
fe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 13.440 pesetas, más 
una mensualidad extraordinario, en di
ciembre, don José Ruiz Martín; y

A Delineante Principal de segunda, Je
fe de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual > de 11.76o pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en diciem. 
ble, don José María Montejo Rodríguez.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 20 de fe
brero del año en curso, día siguiente 
al 'en que se produjo la vacante.

Lo oigo & V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios -guarde a V I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1952.

CARRERO

Ilmo Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de 
los termómetros clínicos marcas «Splen
dy», tipo I, estirado; «Materma», tipo 
estrangulado, y «Plater» Veterinaria, 
tipo estrangulado.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la ins
tancia presentada por don Rafael More
no Galera, propietario de la fábrica de 
termómetros clínicos de su nombre (In
dustria Clinical de Sarriá), emplazada 
en Barcelona, calle Cornet y Mas, núme
ro 14, solicitando la aprobación corres
pondiente, con arreglo a la Orden mi
nisterial de 23 de julio de 1946, para la 
fabricación y venta de los termómetros 
clínicos marcaé «Splendy» tipo I, estira
do; «Materma», tipo estrangulado, y  «Pla- 
ter» Veterinaria,. tipo estrangulado, gra
duados entre 35° C y 42° C, divididos en 
décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones. efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores, y a propuesta d e ’la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Splendy» tipo I, estirado; 
«Materma» tipo estrangulado y «Plater» 
Veterinaria, tipo estrangulado, anterior-' 
mente reseñados, por reunir las condi
ciones reglamentarias de construcción y 
exactitud, y disponer lo siguiente-

1.° . Los termómetros clínicos pertene
cientes a las iriarcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
pór la- qué se han aprobado. >

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se 
refleré esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momen
to, a las características de los modelos 
que hayan sido aprobados por la Presi
dencia del Gobierno, como determina la 
Orden de 23 de julio de 1946.3.° Que esta resolución, para conoci

miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.

CARRERO

Ilmo$. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional del 
termómetro clínico marca «Ormoa», tipo 
estrangulado alemán.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la ins
tancia presentada -.por doña María Jo
sefa Martin Rlpoll, solicitando, como 
marquista, la aprobación correspondiente, 
con arreglo a la Orden ministerial de 
23 de julio de 1946, para la venta y uso 
del termómetro clínico marca «Ormoo», 
tipo estrangulado alemán, construido pol
la casa J. Terrades, de Barcelona gra
duado entre 35° C y 42° C, dividido en 
décimas de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con este termómetro, 
teniendo en cuenta las normas de la Or
den ministerial de 23 de julio de 1946 
han dado resultados favorables;

Considerando que pas3do este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas, ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha tenido en cuenta I 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia de acuerdo con los in 
formes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bien auto
rizar la fabricación y utilización en te
rritorio nacional del termómetro clínico 
marca «Ormoa», tipo estrangulado ale
mán anteriormente reseñado, por reunir 
tas condiciones reglamentarias de cons
trucción y exactitud y disponer lo si
guiente :

1° Los termómetros clínicos pertene
cientes a la marca aprobada llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán rodos los termómetros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de 
que la misma responda, en todo momen
to, a tas características del modelo que 
haya, sido aprobado por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que eüta resolución, para conoci
miento general, se nubliaue en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo q|ié comunico a V. I. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1952.

CARRERO

Timos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria. 1

ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 
que se dispone autorizar la fabricación 
y utilización en territorio nacional de 
los termómetros clínicos marcas « Eko
no», «Leader», «Securit», «Emina» , «Gar
cilar», «Palcar», «Kongly» y «Mogar», 
todos del tipo estrangulado alemán.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la ins
tancia presentada por don Vicente Gar
cía Lozano, propietario de la fábrica de 
termómetros clínicos «Industrias Vidor», 
emplazada en Barcelona, calle Badía, nú- i

mero 8 (Gracia), solicitando la aproba
ción correspondiente, con arreglo a, la 
Orden ministerial de 23 de julio de 1946, 
para la fabricación y venta de los ter
mómetros clínicos marcas «Ekono», «Lea
der», «Securit», « E m i n a » ,  «Garcilar», 
«Palear», «Kongly» y «Mogar», todos del 
tipo estrangulado alemán, graduados en
tre 35° C y 42° C, divididos en décimas 
de grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
a la Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas ésta lo acepta e informa de 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se lia tenido en cuenta 
todo lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores, y a propuesta de la 
Dirección General dei Instituto Geográ
fico y Catastral, ha tenido a bién auto
rizar lá fabricación y utilización en te
rritorio nacional de los termómetros clí
nicos marcas «Ekono», «Leader», «Secu
rit», «Emina», «Garcilar», «Palear», «Kon
gly» y «Mogar», todos del tipo estrangu
lado alemán, anteriormente reseñados, 
por reunir las condiciones reglamentarias 
de construcción y exactitud, y disponer 
lo siguiente:

1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición ofi
cial por la que se lian aprobado.

2.° Por las Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se veri
ficarán todos los termómetros a que se 
refiere esta disposición, a los efectos de. 
que la misma responda en todo momen
to a las características de los modelos 
que hayan sido aprobados por la Presi
dencia del Gobierno, como, determina la 
Orden de 23 de julio de 1046.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1952.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Ins
tituto Geográfico y Catastral y de in*
dustria.

ORDEN de 20 de marzo de 1952 por la 
que se confirma en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Juan Franquelo Ramos.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilus
trísimo señor Fiscal superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y artículo 22 
del'Reglamento provis^nal dictado para 
su aplicación, aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la Comisión que le fue confe
rida por Orden circular de fecha 9 dé 
noviembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 315) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Teniente Mutilado 
de Guerra por la Patria don Juan Fran. 
mielo Ramos, recientemente ascendido a 
Capitán, continuando percibiendo sus ha
beres en la forma que ha venido hacién
dolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1952.

CARRERO
Excmos, Sres,.*



1346 25 marzo 1952 B. O. del E. -  N úm. 85

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la 

que se promueve a las categorías que 
se indican a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico del personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio lia tenido a bien pro
mover a las categorías que se indican, 
dotadas con el haber anual y con la an
tigüedad para todos los efectos que tam
bién se expresan, a los Auxiliares de la 
Justicia Municipal que a continuación se 
relacionan, con indicación del cargo que 
actualmente desempeñan y en ' el que 
continuarán prestando servicios.

Se promueve a la categoría de Auxiliar 
de primera, dotada con el haber anual 
de 9.800 pesetas, al Auxiliar de segunda 
que a continuación se relaciona:

Don Ramiro Batista Díaz; destino ac
tual, Telde tLas Palmas»: antigüedad en 
la nueva categoría, 1G de enero de 1952.

Se promueve a la categoría de Auxi
liar de segunda, dotada con el haber 
anual de 8.400 pesetas, a los Auxiliares 
de tercera que a continuación se rela
cionan :

Don Jaime Fernández Fernández; des
tino actual, Oinzo de Limia i Orense); an
tigüedad en la nueva categoría, 16 de 
enero de 1952.

Don José Alvarez Diestro: destino ac
tual, Campanario (Badajoz); antigüedad 
en la n u e v a  categoría, 1 de febfefo 
de 1952.

Lo digo a V. T. pata su conocimiento
y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 6 de marzo de 1952 ,-^P or d e 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se promueve a las categorías que 
se indican, por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan a los fun
cionarios del Cuerpo Especial de Pri
siones que se relacionan.

timo. Sr.: Existiendo vacantes éfi 1&& 
distintas categorías y clases del Cuerpo 
Especial tic Prisiones, y de cohfórmidad 
con lo prevenido en el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento de 19 de 
diciembre tie 1949, dictada para la debi
da aplicación de la Ley de 16 de Julio 
del expresado áñó,

Esté Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarlos del referido Cuerpo que a 
continuación se mencionan sean promo
vidos, por los motivos y con las anti
güedades que se detallan, a las categorías 
que sé expresan y efectos económicos á 
partir de las mismas fechas, continuan
do todos ellos sirviendo sus actuales des
tinos;R
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A lá categoría de Jefe dé Néjjfociádo dé 
primera clase y sueldo anual de 13.440 

pesetas
Don Pedro Larreategui Barrio, por pro

moción de don Juan Esteban Navalón, 
que la Servia, antigüedad de 18 de enero 
de 1952.

Don Tomás Aguado Barrigón, por pro
moción de don José María Sánchez Pa
lacios, que la servía, antigüedad de 3 de 
febrero de 1952.

Don Frutos Sierra de la Asunción, por 
promoción de don Fernando Montilla 
Díaz, que la servía, antigüedad de tí de 
febrero de 1952.

Don Crescendo Lapieza Soler, por pro
moción de don Juah Rivero Ramos, que 
Sa senda, antigüedad de (3 de febrero 
de 1952.

Don Mariano Trejo Medina, por pro
moción de don Francisco Martínez Za
mora, que la servia, antigüedad de 0 de 
febrero de 1952.

Don Andrés Vega Acero, por pase a la 
excedencia voluntaria de don Juan José 
González Rupérez, que la servía, antigüe
dad de 8 de febrero dé 1952.

Dón Jesús Boteras Martínez, por pro
moción de don Manuel García Vállelo, 
que la servía, antigüedad de 17 de fe
brero de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1952.—Por de

legación R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 14 de marzo de 1952 por la 
que se promueve al empleo de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, 
con carácter « provisional» , en turnos 
de mérito y antigüedad, respectivamen
te a los funcionarios del Cuerpo Espe
cial de Prisiones que a continuación se 
relacionan.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por V. I., como consecuencia 
de la Orden ministerial de fecha 11 de 
febrero próximo pasado, paro la próvisión 
de dos plazas de Jefe de Administración 
Civil de tercera clase del Cuerpo Espe
cial de prisiones, con sueldo anual de 
16.800 pesetas, v de conformidad cón lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del ar
tículo sexto, de la Orden de este Depar
tamento de 15 de diciembre de 1949, dic
tada pára la debida ejecución y desarro
llo de la Ley de 10 de Julio del citado 
año,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, con carácter «provisional», a la 
Categoría de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, del Cuerno Especial de 
Prisiones, en turno de mérito y antigüe
dad, respectivamente, a los funcionarios 
del mencionado Cuerpo que a continua
ción se citan* por los motivos y con las 
antigüedades que se detallan y efectos 
económicos á partir de las mismas fechas, 
quedando facultada esa Dirección Gene
ral de su cargo para disponer el traslado

de los mismos donde las necesidades del 
servició ló requieran. La propiedad en ios 
respectivos empleos será adquirida Una 
vez que hayan sido cumplidos los requi
sitos qué determina el artículo sexto de 
la Orden de este Departamento de 15 de 
diciembre de 1949.

T u r n o  de m é r it o

Don Juan Esteban Navalón, por pro
moción de don Jesús Gómez Tortajada, 
que la servía, antigüedad de 18 de enero 
de 1952.

TltRNO  dé a n t ig ü e d a d

Dón Jóáé María Sánchez Palacios, pór 
promoción de non Luis García Medina, 
que la servía, antigüedad de 3 de febrero 
de 1952.

Don Fernando Montilla Díaz, pór pro
moción de don Manuel J. Mata Fierro, 
que la servía, antigüedad de tí de febrero 
de 1952.

Ttraiíó Í>E MÉRITO

Dón Juan Rivero Romos, por promoción 
de don Alejandró' González Boisán, que la 
servía, antigüedad de 6 de febrero de 
1952.

TÜftNO  DÉ ANTIGÜEDAD

Don Francisco Martínez Zamora, por 
fallecimiento de dón Bernabé Blasco V i
gile, que la servía, antigüedad de 6 de 
febrero de 1952.

Don Manuel García Vallejo, por Jubi
lación de don Isaías Vicente Maestro, que 
la servía, antigüedad de 17 de febrero 
de 1952.

Lo digo a V. I. pare su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos afioá.
Madrid, 14 de marzo de 1952.—Por de* 

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la 
que cesa en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Cór
doba don Antonio de la R iva Crehuet.

ílirio. Sr.: Habiendo cesado en el cargo 
de Magistrado de la Audiencia Provincial 
de Córdoba don Antonio de la Riva Cre- 
hUét pot haber sido nombrado Presidente 
de la Audiencia Provincial de Huelva, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner cese en el caito de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Cór
doba, que venia desempeñando.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

Hmd. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 15 de marzo de 1952 por la 
que cesa en el carga de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de 
Huelva don Miguel Moreno Mocholi.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado en el car
go de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Huelva don Miguel Moreno 
Mochóli, pof haber sido nombrado para 
igual cargó en el Juzgado número 2 dé 
Jerez de la Frontera,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal de Huel* 
va, que venía desempeñando.

Lo que digo a V. I. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1952.*—Fot dé* 

legación, R. Oreja

Xiíno. Sr. Director general dé Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1952 por la 
que se declara en situación de exce
dencia a don Martín Rodríguez Estevan, 
Juez comarcal de Fraga ( Huesca).

Ilmo. Sr.: De Conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a 10 solí* 
citado por doh Mártíh Rodríguez Este* 
van, Juez comarcal de tercera categoría 
con destino en el Juagado Comarcal dé 
Fraga (Huesca),

Este Ministerio ha ácor.dádo conceder 
a dicho funcionario la excedencia for* 
zosa por razón de incompatibilidad, eii 
las condiciones que establece el artícü* 
lo 30 del Decreto orgánico de 25 dé fe* 
brero de i‘949 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L ftiüchoá años. 
Madrid, 17 de marzo de 1952.^Por de-» 

legación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justició,

ORDEN de 17 de marzo de 1952 sobre mo
dificación de la agrupación de Fiscalías 
de Juzgados Municipales y Comarcales.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dé 6 
de marzo de 1946 se estableció la agru
pación de Fiscalías de Juzgados Muiiiei- 
pale»ry Comarcales paifc ser Servidas si
multáneamente por un solo Fiscal, pero 
habiendo sido suprimidós con posterio
ridad determinados Juagados Comarcales 
y creados, por otra parte, mtevoá Juzga* 
dos Municipales, se hace necesario ihtro* 
ducir al efecto las modificaciones préei* 
sas en las agrupaciones ya existente*. ál 
propio tiempo qué sé determina la forma 
en que han de ser servidas las Fiscalías 
correspoh'dienteá a los Juzgados de hueva 
creación.

En su virtud, esto Ministerio ha teñí* 
do a bien disponer: 

pftmero.—Las Fiscalías de los Juzga
dos Muhicipales y Comarcales que se in
dican quedarán agrupadas del siguiente 
modo:

Titular Fiscalía* agregadas Tltiltar Fiscalías agregadas

.Barcelona n.° l  ... 
Barcelona h.u 6 ...
Manresa .............. :
Burgos n.° 1 .........
gestao ............
Bahicaldo .............
Llerena ..... ...........
Carballo ..... .........
Guadix ..................
Santa Cruz de Te

nerife h.° 1 .......
Madrid n.° 2 .........
Madrid n.° 10 ......

Barcelona húmero* 8. 13 y 17.
Barcelona números 10. 12 y 18.
Sallént, Artés.
Burgos número 2.
Portugalete, Sant/ufce-Ortüella.
Bnsauri, Giiécho, Plencia.
Campillo de Liereha, Azuaga.
Puentecesok
Gor, Lacalahofra, Pedfo-Martínez ' 
Santa Cruz de Tenerife núm. 2, CKlimar.

Madrid números 12, 13 y 22.
Madrid números 20, 31 y 23.

Oviedo n.° 1 .........
Vergara...................
Pamplona'n.° 1 .... 
Valverde d e l  Ca- 

miho .................

Beviíia n.° 1 .........
Sevilla n.0 3 .........
Valencia n.° 1 .....
León ft.0 1 ............
Salamanca n.° i  ... 
Zaragoza n.° 1 .....

Oviedo número 2, Llanera (Posadla de). / 
Eibar, Mondragón.
Pamplona número 2, Alsasüa, LaiTáíüi.

Nerva, Puebla de Güzmáii. El Ceríó dé 
Andévalo.

Sevilla números 2, 4 y La Rinconada. 
Sevilla números 5, 6 y Coria del Río. 
Valencia números . 3, 5 y 7.
León‘número 2, Mansilla de la* Muías. 
Salamanca número 2, La Vellés.
Zaragoza números 2, 3 y 4.
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Segundo.—Las Fiscalías de los Juzga
dos Municipales. y Comarcales no com
prendidas en el apartado anterior segui
rán agrupadas en la forma establecida 
por la Orden ministerial de 6 de marzo 
de 1946.

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde *a V. I. muchos años.
Madrid 17 de marzo de 1952.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de marzo de 1952 por la 

que se declara apto al Auxiliar provi
sional doña Elvira Diez Toro para ocu
par plaza en la Escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas.

limo. Sr.: Visto el expediente a que ha 
dado lugar el desarrollo de la convoca
toria para el ingreso en la Escala Auxi
liar Mixta de Telegrafistas, anunciada 
por Orden de este Departamento de 15 
de noviembre de 1949 i BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm, 326); vista, 
asimismo, el acta de calificación defini
tiva formulada por la Escuela Oficial. de 
Telecomunicación, con fecha 3 de marzo 
actual, con arreglo a la puntuación al
canzada en los ejercicios de la oposición, 
en el periodo de prácticas y en el exa
men final, conforme establecía la con-

dición 17 de la citada Orden, de la que 
resulta aprobado el Auxiliar provisional 
doña Elvira Diez Toro, que no pudo ve
rificar en su día dicho examen final por 
causas debidamente justificadas, con la 
calificación de 41,580 puntos, y habién
dose cumplido todos los requisitos esta
blecidos en la indicada Orden de con
vocatoria,

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes y a propuesta de 
esa Dirección General, ha tenido a bien 
aprobar el acta de referencia y declarar 
apto al mencionado Auxiliar provisional 
para ocupar plaza en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas, confiriéndole el 
nombramiento de Auxiliar de tercera cla
se, con 6 000 pesetas de sueldo anual, en 
vacante que existe actualmente en la Es
cala aludida, y' cu vos haberes le serán 
acreditados desde la fecha en que tome 
posesión de su empleo.

Debiendo ser su futura colocación esca- 
lafonal, a tenor de lo preceptuado en la 
Orden de 11 de diciembre de 1951 «BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 355. 
del 21), v dada la puntuación obtenida, 
entre doña María Rosario de Espona y 
Jordá y don José Luis Martín Pérez, Au
xiliares de tercera clase de la misma con
vocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1952.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de enero de 1952 por la 

que se aprueba el pliego de condicio
nes para la venta en pública subasta 
notarial de una finca propiedad de la 
Fundación benéfico-docente de carácter 
particular denominada « E s c u e l a  de 
Nuestra Señora del Carmen», instituida 
en Deusto (Bilbao).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito, y 

Resultando que en cumplimiento de 
órdenes de este Protectorado, el Patrona
to de la Fundación benéfieo-docente de 
carácter particular denominada «Escuelas 
de Nuestra Señora dei Carmen», institui
da en Deusto 'Bilbao* por doña Luisa 
de Gorocica y Arriaba, ha incoado el 
oportuno expediente de venta -en pública 
subasta notarial de la finca sita en los 
números 83 y 84 de la Ribera de Deusto 
(Bilbao). propiedad de dicha Fundación, 
no necesaria para el cumplimiento de 
los fines fundacionales;

Resultando que la finca objeto de la 
subasta es la que a continuación se re
seña según resulta de la hoja de tasa
ción* Finca situada en el nunto llama
do Puerta Otomana, de la Ribera de Oia- 
veaga. en la Anteiglesia de Deusto: ins
crita en él Registro de la Propiedad de 
Bilbao en tercera inscrioción, a 13 de 
marzo de 1946, a. nombre de la Funda
ción. «Escuelas de Nuestra Señora del 
Carmen». Adopta una planta, aproxima
damente rectangular, lindando por el Nor
te con la casa número 8̂  de la Ribera 
de Deusto y fábrica de Machimbarvena 
V Moyúa: por el Sur, con el número 81 
de la misma Ribera: por el Este, con el 
cauce llamado «chimbo», y oor el Oeste, 
con el antiguo camino de sir^a de Bilbao 
a Las Arenas, hov Ribera, de Deusto. Ocu
pa una superficie, según escritura. de\ 
3.618 metros cuadrados con 85 decíme
tros cuadrados; equivalentes a 45:322 pies

cuadrados, repartidos en las siguientes 
pertenencias:

Una capilla, que ocupa 568 metras cua
drados y 50 decímetros cuadrados y cons
ta de sólo planta baja, estando construi
da de sillería arenisca de Oiz en su fa
chada y pilastras interiores, maniposte
ría ordinaria en los demás muros de car
ga, recintos con bóvedas de ladrillo y 
cubierta de madera de roble y pino; sus 
límites son: por el Norte y Sur, los nú
meros 86 y 84, respectivamente, de la Ri
bera de Deusto; por el Este, con su fa
chada a dicha Ribera, y por el Oeste, 
con su propiedad;

Una casa con el número 84 de la Ri
bera de Deusto, midiendo una superficie 
de 180 metros cuadrados y ocho decíme
tros cuadrados, y consta de piso bajo, 
principal, segundo y un ático, siendo su 
construcción de sillería en toda la altu
ra del piso bajo, jambas y esquinas de 
la fachada, y de fábrica los demás mu
ros, con armazón y cubierta de madera; 
sus límites son: al Sur, la casa núme
ro 83; al Este y al Oeste, con la ante
rior.

Una casa con el número 83, que cons
ta de piso bajo, principal y seguhdo. con 
una superficie de 141 metros cuadrados 
v 65 decímetros cuadrados, y sus límites 
son: al Norte, con la casa número 84 
anteriormente descrita: al Sur, con la 
cavsa número 82, y al Oeste, como las 
anteriores.

Las dos casas descritas tienen sus plan
tas correlativas situadas a diferentes ni
veles. a pesar de lo- cual se sirven de la 
misma escalera para dar acceso a las 
diferentes plantas.

ET resto del terreno está ocupado ñor 
una huerta jardín, cercada con mqros 
d e ' mamoostería. comunicada con las 
construcciones anteriores por una terra
za paralela a ellas y de una anchura 
de 2,20 metros;

Resultando aue la finca anteriormente 
descrita ha sido tasada por los dos Ar
quitectos designados por el Colegio Ofi
cial dé Arquitectos Vasco-Navarro en la 
cantidad de novecientas veintiocho mil 
ciento sesenta y dos pesetas con cincuen

ta céntimos «928.162.50), teniendo presen
te el lugar privilegiado que ocupa en la 
zona industrial de Deusto;

Resultando que la repetida finca se en
cuentra completamente libre de cargas 
y de arrendatarios;

Resultando que la Junta Provincial de 
Beneficencia, al emitir el reglamentario 
informe, lo hace en sentido favorable, 
por estimar que la finca que se trata de 
vender no es necesaria actualmente para 

í el cumplimiento de los fines fundaciona
les;

Resultando que el Patronato propone, 
y con el fin de dar más facilidades a los 
posibles compradores, que la cantidad 
en que se subaste la finca pueda ser abo
nada en dos plazos: el primero, de 790.060 
pesetas, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha en que se hubiere cele
brado la subasta, y el resto, al cumplirse 
el año de la adjudicación:

Resultando que el expediente se halla 
integrado por todos los documentos que 
exigen las disposiciones vigentes;

Vistos el Real decreto de 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913 v el Real decreto de 29 de 
agosto de 1923 v demás disposiciones com
plementarias;

Considerando que la venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles pertene
cientes a una Fundación,, se refiere a los 
que no son necesarios para el cumpli
miento de sus propios fines, cual se está 
en el caso presente:

Considerando que tratándose de po
blación de la abundancia de medios eco
nómicos que Bilbao tiene y detallándose 
en el estudio de los Arquitectos que ta
saron la finca, que la situación de ésta 
es verdaderamente privilegiada, lo mejor 
de la zona industrial bilbaína, no parece 
que pueda existir una causa o razón de 
suficiente neso como nara conceder al 
adjudicatario el beneficio que supone 
fraccionar el paeo del precio en dos pla
zos: uno de 700.000. que había de ser 
abonado dentro de los quince días en que 
el Patronato tenga conocimiento de que 
ñor el Ministerio hava sido aprobada la 
adjudicación provisional aue haga la Me
sa, y el otro, por el restó del precio del 
remate, dentro del año de la referida 
adífi duración:

Considerando que, a mayor abunda
miento, el fraccionamiento de la canti
dad en que la finca sen «diudícada, como 
señala la Asesoría Jurídica en su infor
me'. constituiría un perjuicio para la Fun
dación. cuanto menos por lo que al per
cibo de intereses de la cantidad expresa
da se refiere, va nue no se ha propuesto 
aue el segundo plazo devengare un Inte
rés legal estipulado hasta el momento de 
su cobro efectivo:

Considerando que en este expediente 
se han eumolldo las disposiciones regla
mentarias al efecto vigente,

TlV.fp *v»sueltn*
l.° Aprobar el siguiente pliego de con

diciones para la venta en pública subas
ta' notarial de una finca propiedad de la 
Fundación benéfieo-docente . de carácter 
particular denominada «Escuelas de Nues
tra Señora del Carmen», instituida por 
doña Luisa de Gorocica y Arrlaga, sita 
en }os números 83 y 84 de la Ribera de 
Deusto 'Bilbao), propiedad de la referi
da Fundación, con arreglo a las bases 
siguientes:

Primera. La finca objeto de la subas
ta es la aue ha quedado reseñada en él 
segundo Resultando del presente expe
diente.

Segunda. El precio, por el que sale a 
licitación es el de novecientas veintiocho 
mil ciento sesenta v dos pesetas con cin
cuenta céntimos (928.162.50). no admi- 
tiéndosA cantidad alguna inferior.

Tercera. La subasta se verificará por 
el procedimiento de pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán en el despacho del 
Notarlo a, quien ñor turno corresponda 

. dar fe del acto de la misma, a partir
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del día en que se Inserte en los perió
dicos el anuncio señalando la fecha de 
la celebración de la subasta, y hasta las 
doce horas del día hábil anterior al se
ñalado par-a la apertura de los pliegos. 
Al propio tiempo de la entrega de dichos 
pliegos se depositará el 10 por 100 de la 
cantidad en que la finca sale a licitación.
• Cuarta. La apertura de pliegos tendrá 
lugar el 'mes, día y hora que fije el 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, y en el despacho del Notario 
con residencia en Bilbao a quien por 
turno corresponda, bajo la presidencia 
del señor Jefe de la Sección de Funda
ciones benéfico-docentes o funcionario de 
la misma en quien delegue, y con asis
tencia de un miembro de la Junta Pro
vincial de Beneficencia, otro del Patro
nato y del indicado Notario.

Quinta. A la terminación de la aper
tura de los pliegos, se devolverán a los 
licitadores a quienes no se hubiese hecho 
adjudicación las cantidades por ellos de
positadas.

Sexta. En caso de emoate. entre dos 
o  más licitadores, se verificará entre ellos 
pujas a la llana y por cantidades no in
feriores a 200 pesetas, a fin de que la 
finca quede adjudicada al mejor postor.

Séptima. El favorecido con la subasta 
satisfará el orecio en que haya rematado 
la finca, deducido el 10 por 100 entrega
do dentro de los quince días en que se 
le comunique la resolución por la que 
el Ministerio hava aprobado la adjudi
cación provisional aue haga la Mesa.

Octava. El depósito efectuado por el 
aue resuUe agraciado con la adjudica
ción, quedará en poder del Patronato y 
balo su responsabilidad.

Novena. Todos los gastos aue ocasio
ne la subasta, cuales son anuncios de 
Prensa, derechos de Notario, derechos

reales, tasación pericial, plusvalía, escri
tura de' compraventa, los que devengue 
el Delegado especial del Ministerio que 
preside la Mesa de la subasta (gastos de 
locomoción y dietas), etc. serán abona
dos por el adquirente, anticipándose los 
últimos ,de los citados por el Patronato, 
que se reintegrará de ellos, al igual que 
de los demás, en el momento de la firma 
de la 'escritura.

Décima. El comprador aceptará la ti
tulación de la finca obrante en la Secre
taría de la Junta Provincial de Benefi
cencia; la mayor o menor cabida vde la 
finca objeto de venta no podrá ser mo
tivo de • reclamación ni por el compra
dor ni por la entidad vendedora.

Undécima. En el plazo* que se señala 
y a contar de la fecha en que por el 
Ministerio se apruebe la subasta, se pro
cederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura pública, para lo que se 
pondrán de acuerdo el Patronato y el 
adquirente, dentro del plazo señalado en 
la séptima de estas condiciones.

2.° El Patronato procederá a insertar, 
cuando por la Dirección General de En
señanza Primaria se señale la fecha de 
celebración de la subasta, los correspon
dientes anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en los dos diarios de 
mayor circulación de Bilbao, tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en los sitios 
de Deusto de mayor conocimiento para el 
público.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1952,

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba la subasta celebrada en 
Pamplona en la que se enajenó un in
mueble urbano propiedad de la Fun
dación benéfico-docente «Maestría de 
Maquirriain». sita en esta localidad, pro
vincia de Navarra.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo 

a la subasta pública notarial que tuvo 
lugar en Pamplona para enajenar un in
mueble urbano propiedad de la institución 
particular benéfico-docente «Maestría de 
Maquiarriáin»,. sita en e s t a  localidad, 
ayuntamiento del Valle de Ezcabarte, pro
vincia de Navarra, y 

Resultando que en virtud de la Orden 
ministerial de 13 de septiembre del año 
en curso se dispuso la enajenación en 
pública subasta notarial de un inmueble 
enclavado en la localidad de Maquirriáin, 
que linda: al Norte, con atrio de la igle
sia parroquial; al Sur, con común; al 
Este, con cementerio viejo, y al Oeste, 
con común, siendo propiedad de la Obra 
pía benéfico-docente «Maestría de Maqui
rriáin», y no era necesario para el cum
plimiento de los fines fundacionales;

Resultando que la mencionada subas
ta tuvo lugar en Pamplona el día 16 de 
octubre de 1951, constituyéndose la Me- 
¿ia rectora de la misma bajo la presiden
cia del Delegado especial de este Minis
terio y Jefe de Administración del mis
mo don Andrés Antonio Plaza Lerena, 
qctuando como Vocales el Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia, don 
José Segura Lago, don Juan. San Juan 
Otermin, Notario, que levantó acta de 
presencia de la enajenación;

Resultando que durante el plazo mar
cado por el señor Presidente de la Mesa 
para depositar las fianzas reglamentarias 
indispensables para tomar parte en la 
enajenación, solamente don Esteban Ur ri
zóla Atondo depósitó en poder de la 
Mesa la cantidad reglamentaria, limitán
dose el único postor a cubrir el precio 
d e x tasación , fijado para el inmueble,

ofreciendo, por lo tanto, la cantidad de 
6.500 pesetas;

Resultando que durante el acto de la 
subasta no se produjo reclamación, pro
testa o  observaciones de clase alguna;

Vistos el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923,' Orden ministerial de 13 de sep
tiembre último y demás disposiciones re
glamentarias;

Considerando que la enajenación tuvo 
lugar en pública subasta notarial, de 
conformidad con lo que preceptúa el pá
rrafo segundo del apartado séptimo del 
artículo 54 de la Instrucción del Ramo 
de 24 de julio de 1913; el artículo pri
mero del Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923, de aplicación en este Ministe* 
rio; Real Orden de 16 de abril de 1930, 
y Orden' ministerial de 13 de septiembre 
del año en curso, por lo que en todos los 
aspectos se ha observado, en cuanto a 
procedimiento y forma, laS disposiciones 
legales, debiendo, por lo tanto, e l e v a r  
a definitiva la adjudicación provisional 
otorgada;

Considerando, en lo que respecta a la 
enajenación, que ésta era preceptiva, ya 
que el mencionado inmueble urbano no 
era necesario para el cumplimiento de 
los fines fundacionales de la Obra pía 
de cultura, y que no habiéndose produ
cido, como se ha expresado en resulta
dos anteriores, reclamación de clase al
guna prdeede declarar rematante de la 
misma a don Esteban Urrizola Atondo 
por la cantidad de 6.500 pesetas;

Considerando que el mencionado rema
tante, señor Urrizola Atondo, además del 
precio de: tasación de la finca debe abo
nar los gastos que ha ocasionado la su
basta, de conformidad con lo establecido 
reglamentariamente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Aprobar la subasta que tuvo lugar 
el día 16 de octubre del pasado año en

Pamplona al objeto de enajenar un in
mueble u r b a n o  sito en Maquirriáin, 
ayuntamiento del Valle de Ezcabarte, pro
vincia de Navarra.

2.“ Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional del inmueble a favor de don 
Esteban Urrizola Atondo por la cantidad 
de 6.5CO pesetas. Dicho señor deberá abo
nar, aparte del remate mencionado, los 

.gastos inherentes que haya producido la 
celebración de la subasta.

3.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación para otorgar la correspondiente 
escritura de compraventa y percibir el 
importe de la enajenación; y

4.° Que el importe de la venta se In
vierta en su totalidad en la adquisición 
de títulos de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, de conformidad con lo es
tipulado por el segundo párrafo del ar
tículo sexto del Real Decreto de 29 de 
agosto de 1923.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 5 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba la subasta que tuvo 
lugar en Valencia para enajenar di
versas fincas propiedad de la Funda
ción benéfico-docente «Carlos Albors 
Albors», sita en Picasent (Valencia), y 
disponiendo la celebración de una ter
cera para enajenar las que quedaron 
desiertas.

Ilmo. Sr. : Visto el expediento eleva
do por la Junta provincial de Benefi
cencia de Valencia sobre subasta que 
tuvo lugar en esta ciudad para enajenar 
varios predios, propiedad de la Funda
ción particular benéfico-docente «Carlos 
Albors y Albors», de Picasent (.Valen
cia), y

Resultando que en virtud de la Orden 
ministerial de 19 de agosto de 1950 se 
dispuso la enajenación en pública subas
ta notarial de todas» las fincas rústicas 
y urbanas que, siendo propiedad de la 
Institución «Carlos Albors y Albors», no 
eran necesarias para el cumplimiento de 
sus fines;

Resultando ‘que celebrada la mencio
nada subasta en febrero del año último, 
quedaron desiertas por falta de licitado- 
res tres parcelas y una casa, sitas las 
primeras en el término municipal de 
Picasent y la última en la calle de Ovie
do del pueblo del Puig, por lo que eL 
Ministerio de Educación Nacional en Or
den de 19 de junio de 1951, dispuso la ce
lebración de una. segunda subasta pública. 
notarial con el 25 por 100 de rebaja sobre 
la tasación inicial que para dichas fin
cas fué fijada inicialmente;

Resultando que la segunda enajena
ción tuvo lugar en Valencia, durante los 
días 20 y 21 de septiembre de dicho 
año, constituyéndose la Mesa1 rectora de 
la misma. bajo la presidencia del Delega
do especial de este Ministerio y Jefe de 
Administración del mismo, don Andrés- 
Antonio Plaza Lerena, actuando como 
Vocales el Secretario de la Junta pro
vincial de Bene,cencia don Luis Fuentes 
Orti, y en representación del Patronato 
de la Institución, don Joaquín Maldona- 
do Almenar, asistidos por el Notario del 
Ilitátre. Colegio de la ciudad don Ramón 
Herranz de las Pozas;

Resultando que de las cuatro fincas 
que eran objeto de la enajenación sólo 
fué adjudicada la casa número 23 de la 
calle de Oviedo del pueblo del Puig (Va
lencia) a doña Juana Tomás Alapont, 
previa realización de la fianza corres
pondiente, por la cantidad de 8.250 pe
setas (ocho mil doscientas cincuenta), 
quedando los demás inmuebles sin rema
tar por falta de licitadores;]
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Resultando que en las dos sesiones que 
duró la enajenación no se produjo recla
mación o pregunta de clase «alguna y que 
fueron observadas todas las disposicio
nes pertinentes para esta clase de su
bastas ;

Vistos el Real Decreto de 27 de Julio 
de 1913, Real Decreto de 29 de e gesto 
dé 1923, Orden ministerial de 19 de agos
ta* de 1950 y demás disposiciones comple
mentarias :
. Considerando que la mencionada ena
jenación tuvo lugar, de conformidad con 
lo preceptuado por el segundo párrafo 
del apartado séptimo del artículo 54 de 
ia Instrucción del Ramo de 24 de julio 
do 1913, el artículo primero del Real De 
creta del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de agosto de 1923 y que a falta de 
otro especifico viene aplicándose en éste 
de Educación Nacional por 1q que. y ha
biéndose observo do por la Mesa rectora 
de la enajenación todas las disposiciones 
fijadas para esta clase de subastas v no 
habiéndose producido reclamaciones de 
c.!a-*e? alguna, es procedente se eleve a 
definitiva la adjudicación provisional otor
gada por la mencionada M esa;

Considerando, respecto a las tres par
celas que fueron declaradas desiertas por 
falta de licito dores, que no siendo las 
mismas necesarias para el cumplimiento 
de los fines fundacionales dé la Institu
ción, es conveniente sean sacadas a una 
tercera pública subasta notarial sin su
jeción a tipo, de Conformidad con lo pre
ceptuado en el tercer párrafo del artícu
lo óúftrto del Real Decreto de 29 de agosto 
dé 1923, reservándose el Ministerio la 
facultad de áprobár o rechazar las ofer
tas que puedan producirse sil éstos no 
cubren el tipo que sirvió de base en la 
segunda subasta;

Considerando, dadas las condiciones y 
circunstancias que concurren en las tres 
fincas respecto de tes cuales no hubo li- 
citádores, que es necesario sacarlas a una 
tercera subasta, resultando conveniente 
otorgar facilidades de pago a los posibles 
ádqu frentes, previo informe del Patrona
to de la Institución y de la Jun ta de 
Beneficencia. con la obligación por par- 
té dé los posibles rematantes de abonar 
el 4 por 100 de las cantidades, cuyo pago 
sea diferido;

Considerando qiie la celebración de la 
tefééra subasto pública notarial deberá 
realizarse eh el día y hora que acuerde 
la Superioridad,

Éste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con él dictamen de. la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

1.° Aprobar el acto de la subasta ce
lebrado en Valencia los días 20 y 21 de 
septiembre del pasado año.

2.® Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional otorgada por la Mesa reGtóra 
de ía enajenación, del inmueble núme
ro 3 eje la callé de Oviedo, del pueblo 
de Ruíg, a favor de doña Juana Tomás 
Aidpont, por la cantidad de 8.250 pesetas.

Dicha adjudicátaria se compromete a 
abonar los gastos que a. prorrateo le co
rrespondan por la celebración de la pri
mera y segunda subastas celebradas para 
conseguir te venta dé los inmuebles, pro
piedad de la Institución.

3.® Autorizar al Patronato de la Fun
dación para otorgar la correspondiente 
escritura de venta del inmueble anterior
mente menciono do y percibir con Inter' 
vención dé la Jun ta de Beneficencia de 
Valencia el importe del mismo, que de
berá ser invertido en una nueva lámina 
intransferible dé la Deuda perpetua in
terior ál 4 por Í00 a nombre de la per- 
sófití fundacional.

4r® Que éñ el mes, día y hora que 
fije lá Superioridad tenga lugar una ter
cera subasta pública notarial para ena
jenar las tres parcelas rústicas que que
daron desiertas en te segunda las cuales 
serán objeto de venta por el sistema de 
pujas a la llana, sin fijación de Upo,

pero reservándose el Departamento la 
facultad de rechazar las ofertas que se 
produzcan si éstas no cubren el tipo que 
sirvió de base a la segunda.

La fianza que se fija para lomar parte 
en la enajenación será la resultante del 
10 por 100 del tipo de tasación fijado p3ra 
ia segunda subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENE2

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prima lia.

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por la 
que se nombran Vocales de la Com i
sión encargada del estudio y redacción 
del proyecto del plan nacional de re
organización de la enseñanza de las 
Artes Gráficas a los señores que se 
indican.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que le están conferidas.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de la Comisión encargada 
del estudio y redacción del proyecto del 
plan nacional de reorganización de la en
señanza de las Artes Gráficas al Director 
de la Escuela de Artes Gráficas de la 
Diputación de Sevilla y a don Manuel 
Gascón Sánchez, Maestro de Taller de 
Estereotipia. Mecánica y Galvanoplastia 
de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.

RÜIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 relativa 
al legado instituido por dona Antonia 
Montes, viuda de Valverde, en Valla
dolid.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para clasificar la Fundación «Montes 
Valverde», a instancia del excelentísimo 
y Magco. Sr. Rector de la Universidad 
de Valladolid, eh concepto de patrono 
de dicha Obra pía; y 

Resultando que doña Antonia Montes 
Díaz, viuda del Excmo. Sr. D. Calixto 
Valverde y Valverde, por testamento 
abierto otorgado en la ciudad de Valla
dolid, a 22 de diciembre de 1945, ante 
el Notario don Salvador Escribano y Es
cribano, dispuso que sus participaciones 
indivisas en la casa número 22 de lá 
calle de Teresa Gil, de Valladolid, cono
cida con el nombre de «Las Aldabas», 
asi gomo la ribera que poseía en este 
término municipal, en la carretera de 
Segovia, pasasen como legado, en usu- 
fructo vitalicio, a sü hermana doña Vi
sitación Montes, a cuya muerte, si antes, 
de acuerdo con ésta, no se hubiese hecho 
ya, se destinaran los indicados bienes a 
un fin benéflco-instructivó, ya habilitán
doles para el destino que sus herederos 
y testamentarios quisieren darles, ya ena
jenándolos para dedicar el producto de 
la venta a la Fundación que creyere máá 
factible y beneficiosa moral y material
mente oara enfermos, niños y ancianos: 

Resultando que si dichos bienes, o el 
precio de venta en su casó, no fueren 
suficientes para hacer una Fundación bien 
dotada, aconseja en su testamentó la 
causante qtie construyan y dotén sus he
rederos, en un Centro benéfico de ins
trucción de Valladolid, un pabellón y una 
sala, que llevará el nombre de la otor
gante y de su esposo, don Calixto Val- 
verde, a no ser que la legataria antes

nombrada cediera para un fin análogo 
las participaciones que le corresponden 
en la casa de «Las Aldabas», en cuyd 
caso, si su hermana no dispusiera lo con
trario. el asilo, pabellón o sala que con 
ayuda de ambas se fundara, llevaría el 
nombre de las dos hermanas;

Resultando que su único heredero del 
remanente, su sobrino don Esteban Gar
cía Chico, y sus albaceas testamentarios, 
contadores-partidores solidarios don Fran
cisco Martín Sanz y dort Antolín Gutié
rrez Cuñado, en cumplimiento de aque
lla disposición, han procedido a organi
zar la Oona pía, dpjáhdola constituida me* 
dlante escritura pública otorgada a 8 de 
julio de 1950, ante el mismo Notario se* 
ñor Escribano, en donde, por menor, sé 
determina todo lo relativo a nombre, ob
jeto, organización del Patronato; exen
ción de rendición de cuentas, si bien con 
la obligación de Justificar el levantamien
to de las cargas; facultades del Patrona
to. hasta la entrega de la sala o pabe
llón construido; así como la cuenta de 
ingresos y gastos, resultado de la admi
nistración y venta de los bienes que cons
tituyeron el usufructo, y cuyo capital to
tal se destina a la Fundáción que se 
instituye por medio de este documento 
en la Universidad de Valladolid;

Resultando que los bienes del capital 
fundacional suman un total de 509.161,44 
pesetas, consignándose en la escritura da 
constitución la situación de dichos bie
nes detalladamente, los cuales se emplea* 
rán totalmente en la construcción del 
pabellón, y si a ello hubiere lugar, en la 
dotación de aquellos servicios que se con
siderasen convenientes o necesarios para 
el buen funcionamiento del mismo;

Resultando que la Jun ta de Patronos 
nombrada estaría presidida por el exce
lentísimo y magnífico señor Rector de la 
Universidad de Valladolid, formando par
te de ella, como Vocales, los señores De
cano y Vicedecano de la Facultad de Me
dicina, el Catedrático de Pediatría y el 
Profesor adjunto de dicha disciplina, el 
testamentarlo en primer lugar designado, 
don Francisco Martín Sanz, y el herede- 

' ro universal, don Esteban García Chico, 
que actuará de Secretario;

Resultando que se publicaron edictos 
de concesión de audiencia en el expediente 
en el «Boletín Oficial dé la Provincia dé 
Valladolid» de 20 de agosto de 1951 y que 
la Junta Provincial de aquella provincia 
lo ha informado favorablemente en se* 
sión de 12 de noviembre de 1951;

Considerando que este Ministerio e$ 
competente para decidir sobre la clasifi
cación conforme al artículo octavo, apar
tado b) del Real Decreto de 1*7 ae sep
tiembre de 1912 y el quinto, regla prí- 
mera, de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, y que el Rector de la Universi
dad de Valladolid goza de la necesaria 
personalidad para instarla, a tenor del 
articulo 40, número 2, de la misma Ins
trucción;

Considerando que en el artículo segun
do de la Instrucción, en relación con el 
artículo 15 del Real Decreto, se dice que 
«en las herencias y legados benéfied-do- 
centés que no impliquen obligaciones per
manentes, la acción del Protectorado del 
Ministerio de Instrucción Pública Cesa
rá con el cumplimiento probado de la 
voluntad del testador»;

Considerando qúe la construcción del 
pabellón para niños tuberculosos dé la 
Fundación «Montes Valverde» no posee 
un patrimonio propio suficiente cófi cü* 
yas rentas pueda atenderse a perpetuidad 
el fin behéfico-docehte perseguido por lá 
voluntad dé la fundadora, ya que sé ago
ta con la construcción del pabellón e ins
talaciones dé sus accesorios, no consig
nándose nada en la escritura fundacio
nal sobre los gastos de sostenimiento dé 
los servicios con la continuidad requerida;

Considerando que, en consecuencia, la 
Institución no puede desarrollar fiheS 
continuados, manteniéndose de modo ex*
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elusivo con las rentas de su capital, de
biendo, de conformidad eon el ártículo 
citado de la Instrucción en relación con 
el artículo 15 del Real Decreto limitarse 
la actión del Protectorado a vigilar el 
cumplimiento de la voluntad de la testa
dora, concretándose estrictamente ésta a 
la elección del pabellón o sala anexa a 
la Facultad do Medicina de Valladolid con 
el fin benéfico de atender el tratamiento 
de niños tuberculosos y el docente de for
mar a los estudiantes de dicha Facultad 
en la especialidad;

Considerando que los albaceas conta
dores-partidores, al designar el Patrona
to que rige la Fundación, han procedido 
dentro de las facultades que el causante 
les confirió, por lo que debe serle enco
mendado a ésta la representación y ad
ministración en dicha construcción del 
modo que dispone la Instrucción en su 
artículo 46;

Considerando que con la audiencia con
cedida y el informe de la Junta Provin
cial de Beneficencia de Valladolid se ha 
dado cumplimiento a las exigencias del 
artículo 43 de la Instrucción;

Considerando que en los Estatutos de 
la Fundación, tal y como se redactan en 
la escritura de 8 de junio de 1950, se re
conoce a la Junta o Patronato el bene
ficio de qtiedar exento de rendición de 
cuentas y de formación de presupuestos, 
a tenor de las disposiciones que regulan 
estas Instituciones de carácter benéfico, 
y $obre ello ha de observarse que, como se. 
üala la Asesoría Jurídica, el sentido de 
la Instrucción de 24 de julio de 1913, y 
como se deriva de los términos de su ar
tículo 75, es el de que solamente el fun
dador puede relevar a patronos y admi
nistradores de la obligación de presentar 
y de rendir cuentas, lo que no realizó en 
este caso la fundadora, doña Antonia 
Montes,

Este Ministerio, teniendo eñ cuenta la 
propuesta de la Sección de Fundaciones 
y el dictamen de la Asesoría Jurídica, Ira 
resuelto:

1.° Declarar legado benéfico-docente el 
ordenado por doña Antonia Montes Díaz, 
viuda de don Calixto Valverde y Valver- 
de, para la construcción de una sala o 
pabellón anexo a la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valladolid des* 
tinada al dudado de niños tuberculosos, 
limitánose la misión del Protectorado de

q ]a vigilancia dd nnrn- 
plimlento probado de la voluntad de la 
testadora.

2.° Aprobar la constitución de ía Jun
ta de Patronos propuesta, presidida .por 
el magnífico y excelentísimo señor ftec- 
tof de la Universidad de Valladolid, dé 
la que formarán parte, coíño Vocales, los 
señores Decano y Vicedecano de la Facul
tad de Medicina, el Catedrático de Pe
diatría y el Profesot adjunto de dicha 
disciplina, el testamentario don Francis
co Martín Sanz y el heredero universal 
don Esteban García Chico, que actuará 
de Secretario.

3.° Aprobar los Estatutos de la Funda* 
ción tals como aparecen en la escritura 
de 8 de julio de 1950, con la salvedad de 
que los libramientos de pagos serán de 
competencia exclusiva de la Junta de Pa
tronos, sin que hayah de intervenir en 
ellos ni la Universidad ni sus funcio
narios*

4.° Que para acreditar el cumplimien
to de la Voluntad de la testadora se so
meta en su momento a la aprobación de 
este Protectorado por la Junta de patro
nato la cuenta final de inversión de los 
biefted del íeeado.

Ló digo a V. í. ot\ra su conocimiento y 
efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1952.

RÜIZ-GXMENEZ

limo. fir. Director general de Enseñanza
Universitaria,

ORDEN de 5 de marzo de 1952 sobre
organización de Cursos de Verano, sobre
" Técnicas de la Industria Textil", en la
Escuela de Peritos Industriales de Béjar.
limo. Sr.: Por iniciativa de la Escuela 

de Peritos Industriales de Béjar y con la 
colaboración dé la Facultad de Ciencias 
de la Universidad d j Salamanca, tuvo lu
gar en la primera ciudad citada y duran
te el verano de 1950 eU«I Curso Técnico 
de Verano sobre Química Textil». El 
éxito alcanzado hizo que, en el pasado 
verano de 1951, se repitiera, extendién
dose esta vez al estudio de la Técnica 
Textil en general y se incorporara a su 
organización la Escuela Especial de. In
genieros de Industrias Textiles de Ta- 
rrasa.

A estos cursos, en los que colaboraron 
con aportaciones diversas las más impor
tantes Empresas dé colorantes, nacionales 
y extranjeras y algunas constructoras de 
maquinaria para la industria textil, asis
tieron entre sus conferenciantes destaca
das personalidades de varios países espe
cialistas en la materia.

Lg importancia lograda por éstos cur
sos técnicos, únicos en su género hasta 
ahora, y el interés que han despertado 
dentro de la industria Textil aconsejan 
que el Departamento se encargue de su 
organización, velando asi por su continui
dad y perfecvd desarrollo.

En su virtud, este Ministerio dispone:
Primero. Anualmente se celebrará en 

Béjar un Curso de Verano sobre Técniéas 
de la Industria Textil.

Segundo. Para su organización y eje
cución se crean los siguientes Organis
mos :

A) La Junta organizadora, integrada 
como sigue; Presidente, limo. Sr. Direc
tor general de Enseñanza Profesional y 
T écnica; Vicepresidentes: Excelentísimo 
y Mafco. Sr. Rector de la Universidad 
de Salamanca; Excitio. Sr. Conde de 
Egara, Presidente del Patronato de la Esa 
cuela Especial de Ingenieros de Indus
trias Textiles u* Tarrasa; secretario, se
ñor Secretario de la Junta Técnica de la 
Dirección General de *Enseñanza Profe
sional y Técnica; Vocales: Ilrtio. Sr. Di
rector de ía Escuela Especial de ingenie
ros de Industrias Textiles y de la de Pe
ritos Industriales de Tarrasa; limo, se
ñor Decano de la Facultad dé Ciencias 
de la Universidad de Salamanca; ilustri- 
simo señor Dir:ctur de la Escuela dé 
Peritos Industriales de Béjar; limo, se
ñor Director de la Escueia de Peritos In
dustriales de Alcoy; limo. Sr. Director 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Barcelona: limo. Sr1. Director de la Es- 
cuela de Peritos en Géneros de Punto de 
Canefc de Mar; Sr. Presidente de la 
Asociación Nacional de Ingenieros de In
dustrias'Téxtiles; *jXchio. Sr. Presidente 
del Patronato «Juan de la Cierva» de 
Investigaciones Técnicas o persona en 
quien delegue; un representante por 
cada una de las Agrupaciones de indus
trias Textiles de Alcoy, Barcelona, Bé
jar, Sabadell, Tarrasa y cuantas oirás se 
interesen directamente en la organiza
ción de estos cursos.

B) La Comisión Ejecutiva, formada 
por los siguientes miembros: Presidente, 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica; Vicepresidente, 
limo. Sr. Director de la EscUela de Peri
tos industriales de Béjar; Vocales: S 5?- 
ftor Direótor del Centro de Estudios Lane
ros de Béjar; Sñ Decano dé la Facultad 
de Ciencias de la Universidad, de Sala
manca ; Sr. Secretario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Béjár: un repre
sentante del Exetíio. Ayuntamiento de 
Béjar y un representante de la industria 
Textil.

Durante la realización de los cursos 
asumirá la difeoclón de los mismos el 
Presidente de la Comisión Ejecutiva, o, 
pof Su delegación, el Vicepresidente.

Terceto* La Junta organizadora se re

unirá, cuando menos, una vez al año, 
con la antelación suficiente para estable
cer las normas generales por las qué se 
han de regir la organización del curso 
correspondiente. Será fnisioh de *st¡*

I Junta la confección del presupuesto do 
cada curso y la aprobación del estado 
cuentas del anterior, a cuyo efecto la 
Comisión Ejecutiva entregará fiotá detn* 
liada de sit desarrollo Seleccionará los 
conferenciáhtes y aprobará los temas pro
puestos por ellos, dictando las medidas 
de carácter general que afécten a lá Or
ganiza ción. Asimismo, determinará las 
entidades que, por sü aportación de cual
quier tipo ul desarrollo dél curso, merez
can el título de colaboradoras del mismo.

Cuarto. Las facultades que se atribu
yen a la Junta se ejercerán por la Co
misión Ejecutiva eh cuanto afecte a la 
realización de los Cursos de Verano del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMENE3,

timo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Téctlica.

ORDEN de 10 de marzo de 1952 por la 
que se determina la cuantía de las re
muneraciones que por acumulacionés y 
encargos de cátedra ha de percibir el 
Profesorado de Escuelas de Comercio.
limo. Sr.: Con el fin de unificar en to

das las Escuelas de Comercio, > a partir 
de 1 de enero del corriente año, el cri
terio sobre remuneraciones a percibir por 
el personal que interinamente desempe
ñe funciones docentes y cátedras acumu
ladas, de acuerdó con las consignacióneá 
del presupuesto vigente,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Los Profesores encargados de 

curso de lás Escuelas de Comercio perci
birán el sueldo o gratificación anual de 
12.000 pesetas, con cargo al capítulo pri
mero, articulo primero, grupo cuarto, con
cepto cuarta, sübconcepto primero del 
presupuesto de gasto3 de este Departa
mento.

Segundo. Los Profesores especiales k in* 
terinos percibirán el sueldo o gratificación 
anual de 7.200 pesetas con cargo al süb- 
concepto segundo de la propia partida 
presupuestaria.

Tercero. Los Profesores Auxiliares nu
merarios encargados de cátedra vácdnfe 
podrán optar por percibir los dos tercios 
de 12.000 pesetas que es hoy el suéldo 
de entrada de la cátedra vacante o con
servar su dotación propia de. Auxiliar, De* 
berán manifestar esta opción al hacerse 
cargo efectivo del desempeño de las en
señanzas.

Él Avudante más antiguo del mismo 
Grupo podrá percibir 6.000 pesetas de re
muneración anual en concepto de sueldo 
o  gratificación, con cargo a la dotación 
que deje de percibir el Auxiliar, bien sea 
la de la Cátedra, ya la propia de la Auxi
liaría, previa la presentación efectiva de 
servicios docentes, que se acreditarán con 
certificación del Director del Centro, uni
da a ía nómina.

Cuarto. Se acreditará la mitad del 
sueldo de entrada en el Escalafón corres
pondiente—en la actualidad 6.000 pese
tas—, en concepto de gratificación acu
mulada, a todo Catedrático o Profesor 
especial que teniendo a su cargo la Cá
tedra de que es titular, se encargue pro
visionalmente al mismo tiempo de las 
explicaciohes de otra Cátedra en el mis
mo Centro, cón cargo a la dotación de 
esta última:

El Auxiliar numerario o  el interino en* 
cargado de Cátedra vacante a quien se 
adscribiese el desempeño de otra Cátedra 
también vacante, podrá percibir del mis
mo modo dicha acumulación.
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Quinto. Las acumulaciones a que se 
refiere el artículo 24 del Real Decreto 
de 31 de agosto de 1922 (la de «Cálculo 
Comercial» en las Escuelas Periciales y la 
del de «Algebra Financiera» en las Profe
sionales), se remunerarán en la cuantía 
de 5.000 pesetas anuales de gratificación, 
con cargo a la partida presupuestaria 
consignada en el capítulo primero, artícu
lo primero, grupo cuarto, concepto segun
do, subconcepto primero del presupuesto 
de gastos del Departamento, a razón de 
una sola dotación por cada Escuela.

Sexto. Por los Directores de los Cen
tros se extenderán las oportunas diligen
cias de los títulos o credenciales admi
nistrativas de los interesados, y se darán 
al efecto a los Habilitados las instruccio
nes pertinentes para el obligado cumpli
miento de lo que se dispone en esta Or
den; y

Séptimo. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que por la 
presente se establece, en especial la Or
den ministerial de 23 de enero de 1948 
< BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
17 de marzo), y autorizada esa Dirección 
General para resolver cuantas consultas 
o incidencias pudieran presentarse.

La digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1952.

RUIZ-GIMEÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E L A I R E
ORDEN de 3 de marzo de 1952 por la 

que se transcriben las tarifas que re
girán en los trayectos que se citan para 
los billetes sencillos y de ida y vuelta, 
incluidos todos los impuestos, en la 
Compañía de Líneas Aéreas «lberia».
A fin de simplificar la administración 

de la Compañía de Líneas Aéreas «Ibe
ria», incluyendo en sus tarifas los im
puestos que separadamente abona el usua
rio; de adoptar los billetes de ida y vuel
ta, y de reajustar las tarifas de los bi
lletes sencillos, que no han sufrido modi
ficación desde su implantación en 1945, 
a partir del primero de abril próximo 
regirán las que a continuación se expre
san:

T R A Y E C T O S  .
Billete sencillo 
(incluidos todos 
los impuestos)

Billete ida y vuel
ta (incluidos todos 

los Impuestos)
T R A Y E C T O S

Billete sencillo 
(incluidos todos 
los impuestos)

Billete ida y vuel
ta (incluidos todos 

los impuestos)

P e s e t a s Pes e t as P e s e t a s P e s e t a s

Entre Arrecife y
Las Palmas................ . . .7 7 ...... -¡
Puerto Cabras .......................

Entre Barcelona y
Madrid .......................... ........<
Palma de Mallorca ................
Valencia ..................................

Entre Las Palmas y

Puerto Cabras ........................
Santa Cruz de Tenerife .
Villa Bens ...............................
Villa Cisneros ........................

Entre Madrid y
Málaga ......... ........................ .7
Palma de Mallorca .................
Santa Cruz de Tenerife . ..
Santander ...............................
Santiago ..................................
Sevilla ......................................
Tetuán ....................................4
Valencia ..................................

; 220,00 
95,00

¡ 470,00 
i 195,00
i 280,00

? 1.770,00 
160,00
140.00
240.00

\ 555,00

425.00 ‘
520.00 

1.770,00
380.00
520.00 

, 390,00
580.00
280.00

396.00
171.00

846.00
351.00
504.00

3.186.00
288.00
252.00
432.00
999.00

765<00
936.00

3.186.00
684.00
936.00
702.00

1.044.00 
504,00

Entre Málaga y
Melilla ....................................i
Tetuán ....................................

Entre Melilla y

Tetuán ............... ............... .. ...

Entre Palma de Mallorca y

Valencia .................................4

Entre Santa Isabel y

Bata ............. ................... .i
üouala ................................... 4

Entre Sevilla y

Tetuán ............ '..... .77 7 77 .777777". 74
Entre Sidi Ifni y

Tetuán ................... .- . .. .77;
| Villa Bens ..............................<

230.00
155.00

210.00

240.00

450.00
305.00

, 190,00

935.00 
, 345,00

414.00
279.00

278.00

432.00

810.00
549.00

342.00

1.683,00
621.00

Madrid, 3 de marzo de 1952.—GALLARZA.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 

que se concede al Ayudante Comercial 
del Estado do n José Perera Cruz, tres 
meses de permiso por asuntos propios, 
sin sueldo alguno, con efectos a partir 
del día 11 de marzo del año en curso.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para

la aplicación de la Ley de Bases, de 22 de 
julio del mismo añov se concede a don 
José Perera Cruz, Ayudante Comercial 
del Estado, un permiso de tres meses, 
sin sueldo alguno, con efectos a partir 
del día 11 de marzo del año en curso.

Lo que comunico a V. I. pára su co
nocimiento y demás efectos.

Píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1952.

ARBURUA 
Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

ORDEN de 22 de marzo de 1952 por la 
que se dispone que dependerán de la 
Secretaria General Técnica del Minis
terio de Comercio los Organismos e Ins
tituciones comerciales actualmente cons
tituídos en España.

Ilmo. Sr.: El Decreto-Ley de la Jefa
tura del Estado de 8 de febrero del año 
actual, por el que se organiza el Minis
terio de Comercio, preceptúá en el nú
mero ocho de su artículo quinto, que 
corresponde a la Secretaría General Téc
nica el «mantener la relación con los 
Organismos e Instituciones comerciales 
constituidos en España que dependen del 
Ministerio de Comercio».

Se hace necesario desarrollar . el refe-  ̂
ildo precepto, utilizando este Ministerio

la facultad concedida por la sexta de 
las Disposiciones generales finales del ci
tado Decreto, y por ello, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Los Organismos e Instituciones 
comerciales actualmente constituidos en 
España dependientes de este Ministerio, 
lo serán, dentro de él, de la Secretaría 
General Técnica.

2.° Como consecuencia de lo dispuesto 
en el número anterior, dependerán de 
la Secretaría General Técnica del Minis
terio de Comercio los siguientes Organis
mos:

Las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación de España, el 
Consejo Superior ae las Cámaras Oficia
les de Comercio, Industria y Navegación 
de España. Los Colegios Oficiales de Ges

tores Administrativos. La Junta Central 
de Colegios Oficiales de Gestores Admi
nistrativos. Los Colegios Oficiales de 
Agentes Comerciales. La Junta Central de 
Colegios Oficíales de Agentes Comercia
les. Los Colegios Oficiales de Titulares 
Mercantiles*. El Consejo Superior de Co
legios Oficiales de Titulares Mercantiles. 
El instituto de Censores Jurados de Cuen
ta. La Asociación Nacional de Intendentes 
Mercantiles. El Cuerpo de Corredores e 
Intérpretes Marítimos y los Colegios Ofi
ciales de Pesadores y Medidores Públicos.

3.° Cuando en las disposiciones lega
les en vigor, referentes a los Organismos 
e Instituciones comerciales actualmente 
constituidos en España, se haga mención 
a la Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria, se entenderá que se 
refiere a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Comercio.

4.° Por la Secretaría General Técnica 
se efectuará una revisión de las disposi
ciones que regulan la organización y fun
ciones de los Organismos a que esta Or
den se refiere, a los oportunos efectos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1952,

ARBURUA
Ilmo. Sr. Secretario general Técnico del 

Departamento.
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ORDEN de 12 de marzo de 1952 por la 
que se autoriza a don Arturo Cruz Bur
guete para instalar un vivero flotante 
para la recría de mejillones en la proximi

dad del puerto de Area Longa (ría 
de Vigo), que se denominará «Area Lon
ga núm. 8».

limos. Sres.: Visto el expediente Ins
truido a instancia de don Arturo Cruz 
Burguete, vecino de Valencia, en la que 
solicita la autorización oportuna para ins
ta la r  en la proximidad del puerto de Area 
Longa (rin de Vigo) un vivero flotante 
para la roerla de mejillones, que se de
nom inará «<\rea Longa núm. 8», y cum
plidos en dicho expediente los trám ites que 
señalan las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por p1 Institu to  Esoañol de Ocea
nografía y el Consejo Ordenador de la 
M arina Mercante e Industrias Marítimas 
y lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado bajo las siguientes 
condiciones:

l.;i La concesión se otorga por un nia
zo máximo de cuatro años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el 
expediente y a las que señalan las Di
lecciones de Obras del Puerto y Sanidad 
del mismo, asi como a lo prevenido por 
la Real Orden de 30 de abril de 1930 
(«Gaceta» núm. 129), debiendo hacerse 
la instalación del vivero en el lugar que 
determ ine la autoridad de M arina, de 
acuerdo con las expresadas normas.

2 ‘ Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones d* vivero^ de 
mejillones en el puerto de que se tra ta , 
vendrá obligado el concesionario a a te 
nerse a las resultas de dicha revisión, sin 
derecho a reclamación alguna.

3.‘l El alojam iento para el guardián, a 
oue se refiere la base séptima de la R^al 
O rden efe 30 de abril de 1930, antes ci
tada. no tendrá más espacio que el in- 
disoensable' para habitar una sola per
sona.

4. ‘ El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 12 de marzo de 1952 —P. D , el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la M arina 
M ercante y Director general de Pesca 
M arítima.

ORDEN d e 20 de marzo de 1952 sobre 
instalación de equipos de radar en bu
ques de pasaje.

Timo. Sr.: Ante la frecuencia de ac
cidentes m arítim os ñor varadas en ht cos
ta  debidos a cerrazones o nieblas cuando 
ha de recalarse en los puertos de des
tino. venciendo las dificultades de escasa 
visibilidad, así como los valiosos  ̂in te
reses confiados al transporte marítimo, 
cada día tnás anrem iado por la acuciante 
necesidad de enlazar las comunicaciones 
m arítim as con las terrestres y aéreas, po
nen en evidencia el que no debe omitirse 
medio alguno en facilitar esta^ difícil la- 

'  bor, adoptando en la navegación cuantos 
elem entos ha  descubierto el progreso hu
mano. , ,

Está muy generalizado el uso de los 
equipos de rad ar en los buques de las 
Dotas extranjeras, especialmente en los 
de Dasaje: en cambio, son escasos los dé 
la flota nacional que lo han adoptado, 
y como el Estado español no puede inhi
birse en esta obra de seguridad de la 
vida hum ana, es por lo que se ve obli- 

, gado a d ictar disposiciones que impongan 
a  las Compañías Navieras nacionales de
dicadas especialm ente al transporte de

pasajeros la instalación en sus buques 
de los referidos equipos.

Por todo ello,
Este Ministerio, visto el informe de la 

Je fa tu ra  Superior de los Servicios de 
Navegación, y a propuesta de la Subse
cretaría de la Marina Mercante, ha te
nido a bien disponer:

1.u Todos los buques con tonelaje su
perior a mil toneladas de R. B. clasifica
dos principalmente como de pasaje, ins
talarán  un equipo de radar de la nece
saria eficiencia en relación con las na
vegaciones que efectúen.

2.° Todas las Navieras afectadas debe
rán  solicitarlo de la Subsecretaría de la 
M arina Mercante dentro del año en cur
so, la que con este Ministerio regulará lo 
conveniente a los fines que se proponen.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v cumolimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1952.—P. D., el 

Subsecretario de la M arina Mercante, Je
sús M.1 de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mer
cante.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 1 de febrero de 1952 en el 
recurso gubernativo interpuesto por don 
Joaquín del Olmo Bazterrechea en nom
bre de doña Purificación y don Ramón  
José de Veríztain Zubiaga y don Mar
cos Tellería Rivacoba contra la negati
va del Registrador de la Propiedad de 
Vergara a inscribir una escritura de 
compraventa.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador don Joaquín 
del Olmo Bazterrechea en nombre de doña 
Purificación y don R am ón José de Veriz
ta in  Zubiaga y don Marcos Tellería Riva
coba contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Vergara a inscribir una 
escritura de compraventa, pendiente en 
este Centro en virtud de apelación del 
Registrador;

Resultando oue por escritura de com
praventa otorgada ant? el Notario de 
Vitoria don Manuel Lejarreta Salterain 
ei 19 de junio de 1951, doña Purificación 
y don Ramón José de Veriztain Zubia
ga, como adm inistradores con facultad 
d “ vender los bienes adjudicados por don 
Luis de Veriztain Andonaegui a sus nie
tos, hijos de su hijo' don José de Veriz
ta in  Zubiaga, vendieron a don Marcos 
Tellería Rivacoba el caserío conocido con 
ei nombre de «Abaro» y sus pertenecidos, 
sito en Motrico; que las facultades de 
los adm inistradores derivan del testam en
to otorgado por don Luis Veriztain ante 
el Notario de Azpeitia don José Ocampo 
Alcalde el 20 de diciembre de 1932, cuya 
cláusula sexta dice asi: «Es deseo del, tes
tador distribuir los bienes entre sus h i
jos y nietos, asignando y adjudicando a 
cada uno específicamente los bienes que 
han de percibir con sujeción a las re
glas que se determ inan a continuación: 
Que con respecto al hijo don José de 
Veriztain y a los hijos de éste son del 
tenor siguiente, en cuanto se refieren, en
tre  otros bienes, al caserío de «Abaro» 
y sus pertenecidos: El usufructo de es
tos bienes se lo adjudica a su hijo don 
José de Veriztain Zubiaga, padre de los 
nietos, a  quienes les lega la nuda propie
dad, cuyo usufructo durará toda la vida 
de este su hijo, recayendo, al fallecimien
to del mismo, o sea la plena propiedad

entre  sus hijos, nietos del testador a 
quienes les adjudica la nuda propiedad. 
Es condición de la adjudicación de estos 
bienes comprendidos en esta letra que 
no se podrán gravar ni vender hasta que 
los nietos lleguen todos a la mayor edad. 
Ordena el testador que estos bienes ad
judicados a los nietos en nuda propiedad, 
y a su hijo don José, padre de los mis
mos, en, usufructo, serán adm inistrados 
por los hiios del testador don Ramón y 
doña Purificación, entregando el produc
to y renta de los mismo;; al usufructua
rio, su hijo don José, sin que los nudo 
propietarios y usufructuarios tengan de
recho a exigir cuentas de la adm inistra
ción a los adm inistradores qlie nombra, 
si por cualquier circunstancia fuera con
veniente o necesario, a juicio de los ad
ministradores, la venta de estos bienes, 
podrán verificarlo y les faculta para ello 
con obligación de invertir el importe de 
los mismos en valores, seguros de cual
quier clase, los cuales quedarán sujetos 
a las condiciones señaladas en esta letra»: 
que al fallecimiento del testador se p rac
ticaron las operaciones divisorias de su 
herencia, protocolizadas en escritura au: 
torizada por el referido Notario don José 
Ocampo el 14 de agosto de 1933, y se 
adjudicó el caserío de «Abaro» y sus per
tenecidos en nuda propiedad a los hijos 
del usufructuario don José de Veriztain, 
llamados doña Gabriela, don Luis, doña 
M aría de los Dolores y doña M aría del 
Carmen Veriztain Jáuregui, los tres pri
meros hoy mayores de edad y la últim a 
de diecisiete años, soltera: que don Luis 
de Veriztain conservó su vecindad foral 
vizcaína, según certificación expedida por 
el Juzgado Municipal de Motrico el 11 
de junio de 1928: que por fallecimiento 
d? don José de Veriztain Zubiaga el 21 
de mayo de 1944, se consolidó el usufruc
to con la nuda propiedad, y que los ad 
ministradores entendieron que como uno 
de los cuatro nietos del causante era me
nor de edad, se daba el caso previsto en 
la precitada cláusula testam entaria y po
dían vender los bienes en virtud de las 
facultades testam entarias;

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Vergara la es
critura leíacionada y documentos com
plem entarios cansó la siguiente nota:

«No se practica operación alguna en 
ei Registro, pues para inscribir la venta 
del caserío «Abaros», con sus pertenecidos, 
sito en Motrico, a favor de don Marcos 
Tellería Rivacoba, a que se refiere el pre
cedente documento, hace falta  _la auto
rización judicial»;

Resultando que el Procurador don Joa
quín del Olmo, en nombre de doña Pu
rificación y don Ramón José de Vcris
ta in y don Marcos Tellería. interpuso re
curso gubernativo contra la nota califi
cadora y alegó: que los esposos don Luis 
de Veriztain y Andonaegui y doña G a
briela Zubiaga Sáenz del Castillo gana
ron la vecindad foral vizcaína por haber 
residido en la Anteiglesia de Deusto ca
torce años y medio, desde 1 de marzo 
de 1901 hasta el 31 de agosto de 1915, en 
que fijaron su residencia en Motrico: que 
conservaron la vecindad foral en virtud 
de manifestación inscritu en el Registro 
Municipal de Motrico, que uno de los 
hijos de dicho matrimonio, llamado don 
José, fué un mal adm inistrador de sus 
bienes; que sus padres otorgaron' mutuo 
poder testa torio con arreglo al Fuero del 
Señorío de Vizcaya an te  el Notario de 
O ndárroa don Guillermo Morilla Carre- 
ño, el 9 de febrero de 1922, con prórroga 
del plazo legal^ para utilizar tal m andato  
por todo el tiempo que el cónyuge su
perviviente considerase necesario; que el 
20 d e 'm ay o  de 1928 falleció doña G a
briela Zubiaga, sin que entonces se prac
ticara la liquidación de la sociedad con
yugal ni la distribución de bienes de la 
herencia: que don Luis de Veriztain, en 
virtud del poder testaiorio. otorgó testa
mento en su nombre y en el de su m ujer
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ante el Notario de Elgóibar don Amalio 
ae Arrt el 18 de Junio de 1922, revocado 
e j  parte por otro otorgado ante el No
tario de Azpcitia don Jósé Ocampo el 
20 de diciembre de 1932; que el 19 de fe
brero de 1933 falleció don Luis de Venz- 
taín; que ante dicho Notario don José 
Ocampo el 12 d_ agosta de 1933 otorga
ron doña Purificación don Ramón José 
y don José de Veriztahi Zubiaga escri
tura de liquidación de la sociedad de ga
nanciales de siis padres, renuncia de de
rechos hereditarios, aceptación y mani
festación de la herencia de su madre, 
doña Gabriela Zubiaga; que el 13 de agos
to del mismo año, también ante el No
tario don José Ocamp) se protocolizaron 
las operaciones particionalrs de la he
rencia de don Luis de Veriztain, realiza
das por el Contador-partidor don Domin
go Antonio Allica Urain, con la interven
ción del defensor judicial don Antonio Al- 
berdi Echaniz, y la concurrencia personal 
de los tes herederos: doña Purificación, 
don Ramón José y don José de Veristain, 
adjudicándose *e’ caserí' «Abaro» y sus 
pertenecidos, conforme se ha expresado 
en la escritura de compraventa antes ci
tada, objeto de la nota calificadora: que 
esta nota peca de una excesiva síntesis, 
>a que no explica el motivo de exigir la 
autorización judicial, lo cual Infringe los 
artículos 106 y 127 del Reglamento Hipo
tecario y las Resoluciones de 24 de diciem
bre de 1948 y 24 de enero de 1949; que 
dicha nota parece que requiere la auto
rización judicial para completar la ca
pacidad legal de los vendedores: que por 
ser don Luis de Veríztaír y su esposa 
aforados vizcaínos, podían disponer de 
sus bienes, aun de los sitos fuera de Viz
caya. con arreglo al Fuero, según los ar
tículos 10 12 del Código Civil y las
Sentencias de 12 de diciembre de 1894, 
14 de diciembre de 1901. 23 de octubre 
de 1915 y 19 y 30 de diciembre de 1942 
y 3 de enero le  1945; que el poder testa- 
torio mutuo está autorizado en las Le
yes primera a cuarta del Fuero de Viz
caya: que por estar inscritas en el Re
gistro las participaciones ya citadas, se 
ha creado un estado de derecho firme y 
subsistente ron arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 1.068, 1.301 y 1.309 a 1.313 
del Código Civil y Ley tercera, título X I I  
d^ dicho Fuero; que la vida fam iliar vas
ca descansa en tres instituciones: la co
municación foral, la libertad de testar 
v la troncalidad de los bienes para pro
teger la indivisión del patrimonio fam i
liar, según se infiere de las Leyes 1, 2, 9, 
11, 13 a 16, 18 y 19 del título X X  y 7 y 
10 del título X X I  del referido Fuero; que 
la facultad de vender de los administra
dores doña Purificación y don Ramón 
José arranca del mismo testamento y no 
es contraria a la Ley. a la moral o al 
orden público, ni tampoco a los precep
tos del Fuero, el cual exige al padre o 
madre en la Ley primera del título X X I I  
que para administrar los bienes de los 
hijos menores de edad, sean «tenidos de 
regir y administrar bien, fiel y legalmen
te las personas y bienes de ellos», cuali
dades de que carecían los padres de los 
nietos del testador; que dicha adminis
tración no puede cesar hasta que la úl
tima menor llegue a la mayoría de edad, 
o sea en 30 de junio d : 1954, pues de 
otro modo se incumpliría la voluntad del 
testador; que oi artículo 159 del Código 
C ivil no prohíbe a los testadores legar 
bienes a menores con la condición de que 
los administren personas distintas de sus 
padres, según las Sentencias de 22 de oc
tubre de 1891, l'* de mayó de 1904 y 31 
de marzo de 1915* y Resolución de 5 de 
noviembre de 1887; que tampoco es de 
aplicación -el artículo 164 del Código ci
tado, porque la madre de la menor de 
edad no tiene sobre los bienes de ésta el 
usufructo ni ia administración: que la 
cláusula testamentaría es clara en su sen
tido literal; ^ue aunque se emancipara 
a la menor de edad, la emancipación no 
surtiría en este caso los mismos efectos

I que la máyoHa de edad que la relativa 
I incapacidad del articulo 317 del Código 
j Civil, permitirá a la madre suplir su 

incapacidad, cosa que el testador quiso 
impedir: que s.a, cual fuere la naturale
za jurídica de la administración mencio
nada (contrato Innominado o mandato 
expreso: artículos 1.25*, 1.255 y 1.713, pá
rrafo segundo del Código Civil, los ad
ministradores pueden hacer uso de la fa
cultad de ven 1er, a su solo juicio, y que 
e. -Registrador, segúfi . preceptúa el ar
ticulo 18 de ia Ley Hipotecaria, ha de 
atenerse a les asientos del Registro y en 
ellos consta tal facultad de vender;

Resultando eme el Registrador expuso: 
que la nota -mpugnada es simplemente 
informativa p*:a el vendedor, según ex
preso deseo del comprador, quien mani
festó que debía dársele por escrito para 
que le atendiera aquél que indudable
mente debió de extenderse en una cuar
tilla aparte: que su concisión obedece a 
estar dirigida a un técnico, como lo es 
un Secretario 'udiolal; que los recurren
tes argumentan como si la nota fuera 
de calificación y dijese. «N o admitida la 
inscripción del precedente documento: 
primero, porque fallecido el usufructua
rio ha terminado la facultad de los ad
ministradores nombrado a este fin; se
gundo, aunque se entendiera subsistente 
la administración, es precisa la autoriza
ción judicial, por ser esa la interpreta
ción dada a la cláusul- testamentaria 
po^ los mismos administradores. Él pri
mer defecto es insubsanable, por lo que 
no procede la anotación preventiva»; que 
para no dilatar el procedimiento acepta 
como puesta esta calificación; que los ven
dedores, por fallecimiento del usufructua
rlo, carecen de la facultad de vender, 
pues así se desprende de la lectura de 
las cláusulas testamentarias; que según el 
estudio de la legislación foral. verificado 
por el recurrente, no tiene aplicación al 
presente caso, en el qu- no se niega la 
capacidad *el testade para distribuir sus 
bienes en la forma consignada en el tes
tamento; que entre los documentos apor
tados aparece un acta notarial en la que 
comparece el testamentario don Arturo 
García Zárate,. quien detalladamente ex
pone la razón de haberse redactado el 
testamento en la forma expresada, ya 

ue el testador conocía las dilapidaciones 
e su hijo don José y por ello separó el 

usufructo de la nuda propiedad y 'estable
ció la prohibición de enajenar los bienes 
hasta la mayoría de edad de los nudo 
propietarios, previniendo de este modo 
el posible abuso de las facultades que al 
legatario usufructuario confiere el articu
lo 359 en relación con el 165 del Código 
Civil; que siempre el testador contempla 
a los nudo propietarios sujetos a la pa
tria potestad êl usufructuario, y en este 
súpuesto instituye la administración, pro
híbe se ingiera en ella el usufructuario e 
impone la i.o rendición de cuentas al 
usufructuario y nudo propietarios no por 
separado, sino unidos por la copulativa, 
lo que lógicamente hace suponer que, con
solidado el dominio, cesa la administra
ción al desaparecer la causa que la mo
tivó; que la continuación de esta admi
nistración c-s opuesta a lo preceptuado 
en el articulo 348 y a lo  determinado en 
el artículo 320 del Código Civil, porque 
la limitación de la capacidad de los ma
yores de edad no se presume; que los re
currentes pretenden justificar su actua
ción con la existencia de una logataria 
menor de edad y la limitación de las fa
cultades que corresponden a la madre, 
extendiendo a ésta la que el testador fijó 
para el usufructuario; que el artículo 675 
del Código Civil dispone, y los comenta
ristas entienden, que si el sentido literal 
de las cláusulas testamentarías es dudo
so, se estará a Ir intención del testador, 
que ha de prevalecer sobre las palabras, 
doctrina aceptada por el Tribunal Supre
mo en Sentencia de 8 de julio de 1940; 
que la Ley primera,,título X X I I  del Fue
ro de Vizcaya ofrece un argumento con

trario a lo pretendido por el recürréhte* 
porque si el oadre d madre han de ad
ministrar bien, fiel y leíalmente, és in
dudable que para privarle de esta admi
nistración se n’ecesita declaración expre
sa: que el testador en ningún momento 
se refirió a la madre de los menores ae 
edad y si el silencio vale como declara
ción de voluntad, como admite la doctri
na, tiene trascendencia jurídica según 
la Sentencia de 24 de noviembre de 1943; 
que resultaría absurdo que pendiente el 
usufructo, los nudo propietarios mayores 
d.: edad y el usufructuario pudieran dis
poner libremente de los bienes; pero que 
si no existo el usufructuario, los mayo
res de edad carezcan de la facultad dé 
enajenar, que conservan a pesar de todo 
los administradores; que aun cuando di
chos administradores tuvieran Interven
ción respecto 1e los bienes de la menor 
de edad, como entre ésta y sus hermanos 
existe una comunidad dé bienes definida 
en el articulo 391 del Código Civil, es 
evidente la Infracción de los artículos 397 
y siguientes del mismo Código; que tan
to la doctrina cientific como la legal, 
di amparar el principio de la buena fe, 
son contrarias a la actuación de los ven
dedores, quienes pretendieron cortar ár
boles del caserío y no pudieron verificar
lo por oponerse los titulare: del dominio: 
Que aun en el supuesto de estar faculta
dos dichos administradores, necesitan au
torización judicial, pues ellos mismos la 
han solicitado en otros negocios Jurídi
cos semejantes, lo que lia generado un 
uso o costumbre de valor Jurídico que 
l:mita la facultad de enajenar, límite se
ñalado por el propio ejecutor: que así, 
resulta de las escriture otorgadas por 
el Notario c'3 Azpeitla sefior Ocampo el 
23 de febrero, 12 de Junio V 1 de octu
bre de 1934 y 8 de seDtiembre de 1941, 
inscritas a los folios 145. 148, 160 y 163 
de’ libro 35 de Motrico tomo 497 del Ar
chivo; y que esta modalidad adoptada 
por los vendedores tiene un alcance eme 
no puede desconocer el vendedor don Ra
món José, por su cualidad de Letrado y 
Secretario ludicial, ya que es principio 
de Derecho que nadie pueda ir contra 
sus propios actos, según declamo las Sen
tencias de 25 de octubr de 1950 y 2 de 
febrero de 1951;

Resultando que el Notario autorizante 
d? la escritura expuso en su Informe, 
que coincide con el Registrador en que 
la nota base de todo recurso gubernati
vo es inexistente en éste; que sin refutar 
las consideraciones con que se trata d t 
explicar el contenido (Je la otra nota que 
se redacta en el inform ; del Registrador, 
estima que debiera haberla puesto en la 
escritura: oue e testamento de don Luis 
de Veríztain es terminante al ordenar 
que no se podrán gravar ni vender los 
bienes hasta i iie los nietos lleguen todos 
a la mayoría de edad, excepto si los ad
ministradores creyeren procedente su ven
ta o gravamen; que como la clausula no 
es oscura ni ambigua, ha de atenerse al 
sentido literal de la: palabras, con arre
glo a lo declarado en Sentencia de 28 
de septiembre d~ 1904. 5 de enero de 
1925 y 11 de marzo de 1943: que si el 
causante hubiese querid lim itar el «dus 
dtspónendi» de los administradores, antes 
de llegar todos sus nietos a la mayoría 
de edad, hubiera previs' el caso de pre- 
moriencia del usufructuario; y que por 
ello es indudable la capacidad de los otor
gantes de la escritura, sin necesidad de 
autorización iudiclal;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota calificadora por 
los siguientes fundamentos: que dicha 
nota no es meramente informativa, sino 
de calificación, con arregló al articulo 108 
del Reglamento Hipotecarlo, contra la 
que puede recíirrirse según Resoluciones 
de 19 de Júllo de 1926 y 1 de diciembre 
de 1923, ya que 6e expresa de modo ter¿ 
minante la negativa a practicar opera
ción alguna én el Registro* que por ser 
el testaménto la ley de la herencia, ha
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d- estarse . que la titularidad del do
minio la tienen Ioj nietx> legatarios; pero 
mientras no Jeguen todos a la mayoría 
de edad, ia titularidad de disposición co
rresponde a lo. administradores; que no 
es aplicable el articulo 164 del Código 
Civil, que se refiere a la capacidad del 
padre o mkvdre con patri potestad; que 
U madre de los legatario^ carece de la 
representación de éstos, en lo que afecta 
al caserío «Abáro», por haber creado el 
testador otro órgano dt administración 
y disposición, y que la automación ju
dicial. aun solicitada anteriormente por 
lo* administradores, no es precedente que 
pueda limitar a Ioj vendedores las facul
tades conferidas én el testamento;

Vistos los articulo» 18, 19 y 26 de la 
Ley Hipotecaria; 105, 106, 116, 127; 433,

Sárrafó primero de su Reglamento} 84, 
5 y 290 del Reglamento Hipotecario de 

6 de agosto de 1915 y las Resoluciones 
de este Centro directivo de 24 de diciem
bre de ir :8  y 21 de abril de 1949;

Considerando que los títulos que se pre
sentan en el Registro generalmente se 
devuelven a los interesados con la nota
Srevenida en el artículo 253 de la Ley 

hipotecaria, •xpreslva de haberse prac
ticado el asiento solicitado, si bien cuan
do adolezcan de algún defecto que Im
pida su 'despacho el Registrador deberá 
manifestarlo a los interesados para que, 
si quieren, ecojan el documento y subsa
nen la falta, entregándolo sin más nota

3ue la de haberse verificado el asiento 
e presentación, excepte cuando se re

clamare que se extienda la nota califica
dora, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 19 de la mencionada Lev, 
105. 106, 433, oárrafo segundo, y 434, pá
rrafo primero, de su Reglamento, y cons
tante práctica observada en los Registros:

Considerando qu¿ la sustitución por el 
Registrador de una nota puesta en el tí
tulo por otra redactada al emitir su in
forme. equivale a una reforma de la ca
lificación, y si bien puede rectificar el 
Juicio en to io  o en parte y conformarse 
con la petición del recurrente, según lo 
dispuesto en el artículo 116 del Regla
mento Hipotecario, el Registrador no se 
halla autorizado para modificar, ampliar 
o adicionar con nuevos defectos la cali
ficación mientras no se decida el recurso 
entablado, porque con ello provocaría la 
indefensión del recurrente y alteraría los 
fundamentos v las bases del debate;

Considerando que en nuestro ordena
miento hipotecario las hotas firmadas y 
extendidas en le; títulos, a los efectos 
de suspender o negar la inscripción so
licitada, constituyen la calificación del 
documento formulada por el Registra
dor, conforme a los artículos 18 y 19 de 
la Ley Hipotecaria y no cabe atribuirles 
fl carácter de notas simplemente infor
mativas;

Considerando que la finca vendida en 
la escritura autorizada por el Notarlo 
de Vitoria don Manuel Lejarreta Salte- 
rain el 9 de Junio de 1951. "pertenecía en 
plena propiedad a doñ Gabriela, don 
Luis, doña María de los Dolores y doña 
María del Carmen de Veriztain Cuadra, 
quienes al morir Su padre consolidaron 
el usufructo que éste tenía con la nuda 
propiedad que le z  había sido legada por 
se abuelo en *a cláusula sexta ael testa
mento de 21 de diciembre de 1922, bajo 
el que falleció, y en la que dispuso que 
era condición de la institución que los 
bienes «no se podrían gravar ni vender 
hasta que los nietos lleguen todos a la 
mayor edad», v asimismo ordenó que ta
les bienes adjudicados en nuda propiedad 
v en usufructo se administrarán por sus 
hilos don Ramón José y doña Purifica
ción, los cuales entregarían el producto 
y renta de ’ :>s mismos al usufructuario; 
y que si por cualquier circunstancia fue
se conveniente o necesario, a juicio de 
los administradores, venderlos podrían 
hacerlo coh .obligación de invertir su im
porte en valores seguroc, que quedarían 
sujetos a las mismas condiciones;

Considerando que la interpretación te- 
leológica de la prohibición de enajenar im. 
puesta en el (.estamento y las circunstam 
cías acreditadas en el expediente revelan 
U intención del testador de privar a su 
hijo de la disposición de los bienes, con
firiéndole solamente el usufructo, acaso 
poi estimar que no reunía condiciones 
necesarias para su recta administración 
y conservación, y que esta legítima fina
lidad temporalmente puede ser protegida 
por el ordenamiento jurídico; pero su 
alcance y efectividad han de apreciarse 
e r. relación con todas las cláusulas del 
testamento, ley de la sucesión y hechos 
posteriores, que fio permiten concluir, 
como se liizo en la escritura calificada, 
que por ser menor uno de íos cuatro nie
tos subsista la administración y las ex
cepcionales facultades dispositivas esta
blecidas por A testado., en atención a 
la adjudicación de los bienes hecha en 
usufructo y nuda propiedad;

Considerando que admitido el poder 
dispositivo ce los vendedores se privaría 
a los plenos oropietarios actuales del ca
serío de «Abaro» y sus pertenecidos de 
facultades que son contenido normal de 
U  propiedad, según el Código Civil, en 
contra de la >rientació. favorable a la 
libertad del dominio qu preside nuestra 
legislación, y con la posibilidad de que 
sufran perjuicios los dueños por la ena
jenación efectuada, con el simple com
promiso de invertir el precio en valores 
¿seguros y sin el consentimiento, y qui
zá sin el conocimiento, de titulares re
gístrales cofi olena capacidad de obrar,

Esta Dirección General ha acordado, 
con revocación del auto apelado, declarar 
que la escritura no es Inscribible.»

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1952.—£1 Di

rector general, M. Miyar.

Excmo. Sr. Presidente de 2a Audiencia
Territorial de Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas
Erratas observadas en la publicación re

ferente a cuadros de amortización de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión de 15 de noviembre de 1951, in
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27 de febrero último.

SERIE A

Página, 128; número trimestre, 88. 
Dice: 1.974.996.000; debe decir: 1.974.966.000.

SERIE E

Página, 135; número trimestre, 17. 
Dice: 7; debe decir: 17.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de marzo de 1952.*—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Señalando los días de pagos de haberes 
pasivos correspondientes al mes de mar
zo de 1952.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos, consignados en Madrid, podrán ve
rificar su cobro en los días del mes pró
ximo que se indican, por el orden que 
a continuación se expresa, durante las 
horas de nueve de la mañana a una y 
media de la tarde, excepto el día 6, que 
será de diez a doce, y el día 8, que será 
de diez a una:

Día 2: Jubilados y retirados, sin des
cuento. '

Día 3: Montepío Militar, con y sin des
cuento.

Día 4: Montepío Civil, con y sin des
cuento.

Día 5: Retirados y jubilados, con des
cuento.

Día 6: Cruces trimestrales.
Día 7: Altas, extranjero y último día 

de pago de todas- las nóminas, sin dis
tinción.

Día 8: Retenciones judiciales y admi
nistrativas.

Madrid, 18 de marzo de 1952.—-El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación « Patronato de Nuestra Señora 
del Carmen», instituida en Rasquera 
( Tarragona), la exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
José Piñol Navarro y don Blas Bladé 
Bladé. Alcalde y Juez municipal, respec
tivamente, del pueblo de Rasquera (Ta
rragona), solicitando como componentes 
natos del «Patronato de Nuestra Señora 
del Carmen», de la citada localidad exen
ción del impuesto sobre los bienes’ de las 
personas jurídicas, para dicha Institu
ción ; y

Resultando que doña Mana Foix y 
Pons otorgó testamento nuncupativo el 
25 de octubre de 1930, ante el Notario de- 
Barcelona don Gabriel Faura Marquet, 
consignando en la novena de sus cláusu
las del mismo, su voluntad de que luego 
de ocurrida sil muerte se fundase un 
Patronato en el pueblo> de Rasquera (Ta
rragona), compuesto del Rvdo. Cura pá
rroco, Ecónomo o regente de la parro- 
quia, como Presidente, y del Alcalde y 
Juez municipal, como Vocales, «siendo el 
objeto del mismo la enseñanza gratuita, 
catequística y de las primeras letras, fti-í 
como la preparación para la primera 
Comunión y la celebración en los dias 
festivos de reuniones morales y recreati
vas» ;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada corno de benefi
cencia particular dopente por Orden del 
Ministerio de Educación Nacional, de fe
cha 18 de diciembre dé 1943;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una lámina intransferible, por un valor 
de 185.600 pesetas nominales: 

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley .de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisión d? 
bienes, de 7 de noviembre de 1947 y el 
264, número octavo del Reglamento para 
su aplicación, de la propia focha, esta
blecen que gozarán de exención del im
puesto sobre los bienes de las persona* 
jurídicas aquellos que de una maneja 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adicritos a 
la realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1893, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, 6in que 
exista persona interpuesta, estando direc
tamente adscritos los bienes a los fines 
de la Fundación, dada la naturaleza da 
los mtémos;
* Considerando que la competencia rara 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por *1 párrafo
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cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exentos' del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas a los reseñados en el último re
sultando de es:e acuerdo, y que perte
necen a la Fundación denominada «Pa
tronato de Nuestra Señora del Carmen», 
instituida en el pueblo de Rasquera (Ta
rragona).

Madrid, 13 de m a n o  de 1952.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo y 
Caro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Concediendo la excedencia voluntaria al 

Portero Félix García Vallejo.
lim o. S r .: Vista la solicitud formulada 

por Félix García Vallejo, Portero de este 
Ministerio, o n  destino en el Museo Ar
queológico 'Nacional,

Esta Subsecretaría, d - conform idad con 
lo que previene el articulo 16 del Estatuto 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, de 23 de diciembre de 1947, 
en relación con io dispuesto en el Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder al referido subalterno 
la excedencia voluntaria en su cargo* sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1952.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Relación de aspirantes admitidos y ex
cluidos al concurso-oposición libre con
vocado para la provisión de las pla
zas de Profesor de Térm ino de «Lito
grafía» y  « Tipografía» de la Escuela 
Nacional de A rtes Gráficas.
A efectos de lo dispuesto en la con

dición quinta de la Orden de 1 del pa
sado diciembre,

Esta Dirección General ha resuelto se 
haga pública la relación de aspirantes 
adm itidos y excluidos provisionalmente al 
concurso-oposición libre, convocado por 
la Orden ministerial de igual fecha para 
la provisión de las plazas de Profesor de 
Térm ino de «Litografía» y «-Tipografía» 
vacantes en la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas y que son los siguientes: 

Adm itidos:
Para la plaza de «Litografía»:

Berm ejo Moragón, D. José.
M arco Diez Pintado, D. Salvador.

Para la de «T ipografía»:
Baena Pintado, D. Rafael.
Berm ejo Rom ero, D. Manuel.
Diez Lucas, D. Victorio.
Julián Pérez Bcfill, D. Antonio.
Griñán Torres, D. Recesvinto; y 
Mira Cárbonell, D. Tom ás.
Excluidos:
Orta González, D. Luis.

/ C om o aspirante a la plaza de «Lito
grafía» presentó docum entación fuera del 
plazo y sin el certificado que preceptúa 
el. apartado e) de la condición segunda 
del anuncio de convocatoria.
. * Los interesados podrán form ular sus 
reclam aciones contra la presente relación, 
debidamente docum entadas, en el plazo 
de ocho dias, contados a partir de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo digo a, V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Carlos M a Rodríguez de 
Valcárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional de este Departamento.

Disposición por la que se rectifica la de 
22 de los corrientes filando los aspi
rantes admitidos y excluidos en la opo
sición restringida que en la misma se 
cita .
Acreditado por don Vicente Santos 

Sainz y don José Tola Fernández el a b o  
no, dentro del plazo señalado en la Orden 
de 24 del pasado noviembre (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de di
ciembre siguiente i. de los derechos com o 
aspirantes a las plazas de Profesor de Tér. 
mino de «D ibujo Artístico» de la Escuela 
de Artes v Oficios Artísticos de Madrid, 
anunciadas a provisión, en turno de o p o  
sición libre y restringida, por la Orden 
ministerial de 16 de julio último, sin que 
por causas ajenas a la voluntad de los 
interesados constase oportunamente en la 
Sección de Formación Profesional, me
diante los correspondientes recibos, el 
abono de ta les derechos.

Esta Dirección General ha resuelto se 
considere rectificada la relación definiti
va de aspirantes admitidos v excluidos 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de los corrientes), en el sentido de 
que los señores Santos Sainz y Tola  Fer
nández deben figurar entre los adm itidos 
para actuar com o aspirantes en las opo
siciones libre ' y restringida, respectiva
mente, de que queda hecha mención.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 29 de enero de 1952— El D i

rector general, Carlos MA Rodríguez de 
Valcárcel.
Sr. Jefe de la Sección de Formación 

Profesional.

Dirección General de Bellas Artes
Nombrando el Tribunal que ha de juz

gar el concurso-oposición para una 
Auxiliaría numeraria de «Escultura» de 
la Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge de Barcelona.

De conform idad con la Orden minis
terial de 19 de enero último (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 4 de febrero) 
que anunció a concurso-oposición una 
Auxiliaría numeraria de «Escultura» va
cante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes d e  San Jorge, de Barcelona, y 
aceptando la propuesta form ulada por la 
dirección de la Escuela,

'Esta D irección General ha tenido a 
bien nombrar el siguiente Tribunal, en
cargado de juzgar el concurso-oposición 
de referencia:

Presidente: D oh Federico Marés Deu- 
lovol.

Vocales: D on  Vicente Navarro Rom ero, 
don Inocencio Soriano Montagut, don 
Francisco Labarta Planas y don Luis Gil 
de Vicario.

Todos ellos Catedráticos de la Escuela 
de Barcelona.
Suplentes :

Presidente: Don Luis M untané Muns. 
Vocales: D on Miguel Farré Albagés, don 

Rigoberto Soler Pérez, don Antonio Vila 
Arrufat v don Francisco Ribera Gómez.

Igualmente Catedráticos del m enciona
do Centro.

Lo digo a Ví S. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1952.—El D i

rector general, Antonio Gallego Burín.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar

tísticas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Autorizando a " Hidroeléctrica Española,

Sociedad Anónim a" , la instalación de la
linea eléctrica que se cita.

Vtoto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle de Ceda ce* 
ros núm. 12. en solicitud de autoriza - 
Ción para instalar una linea eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Jndustria, a  
propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de Madrid, la in s
talación de una linea eléctrica trifásica 
de circuito .simple a 66.000 v.. con con 
ductores de alum inio de 153 milímetros 
cuadrados, sobre apovos metálicos, que 
con un recorrido de 19,7 kilómetros, ten
drá su origen en la central de la misma 
Empresa de Cortes de pollás. y su tér
m ino en la subestación de Buñol de 
Volta. S A.

Esta autorización ee otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mism o año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses contados a partir de la 
fecha de publicación de ln presente re
solución en el BOLETIN OFIOIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se e je 
cutará de acuerdo con las características 
generales consignados en el proyecto que 
lia servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglam entos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero dee 1949.

3.a La Delegación de Industria de Va
lencia com probará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obrps de instalación y una vez term ina
das éstas. las com probaciones necesarias 
por lo que afecta u su cum plimiento y al 
de las condiciones especiales de esta re
solución, v en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en l^s 
disposiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a la  
Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras, para su re
conocim iento definitivo v levantamiento 
del acta de autorización de funcionam ien
to en la que se hará constar el cum pli
m iento por parte de aquél, de las condi
ciones especiales y demás disposiciones 
legales.

5.a La Administración dejará sin e fec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compuruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o  por inexactas declaraciones en jos 
datos que deben figurar en los docum en
tos a que se refieren las normas segunda 
v quinta de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 v preceptos esta
blecidos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a L o 3 elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1952.—-El D i

rector general, Eugenio Rugarcia.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia,


